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ACTA No. 36 DE 2023 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO “ÁREA DE 

PERFORACIÓN EXPLORATORIA SN 15”, LOCALIZADO EN LOS MUNICIPIOS DE CARTAGENA DE 
INDIAS, TURBACO, SANTA ROSA, SANTA CATALINA Y CLEMENCIA EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR, SUAN EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y CERRO DE SAN ANTONIO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, INICIADO MEDIANTE AUTO 3896 DEL 30 DE MAYO DE 2023 

 
 

EXPEDIENTE: LAV0017-00-2023 
 

EMPRESA: HOCOL S.A. 
 
 
FECHA:  13 de julio de 2023 
HORA:  08:30 a.m. – 5:00 p.m. 
 
FECHA: 17 de julio 2023 
HORA: 08:30 a.m. - 09:24 a.m.  
 
LUGAR:  Plataforma Teams.  
 

I.ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

ANA MARIA VILLEGAS 1.069.256.958 
Profesional Especializada – 
Coordinadora del Grupo de 
Hidrocarburos / SELA ANLA 
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ÁLVARO CEBALLOS 
HERNÁNDEZ  

80.756.162 Líder Jurídico de Hidrocarburos 

JHON COBOS TELLEZ 91.233.099 Asesor de la SELA 

LUIS ORLANDO FORERO  1.019.039.317 
Revisor Jurídico Grupo 

Hidrocarburos 

FLOR MELISSA SANTANA  1.020.764.003 Profesional Técnico Abiótico  

VICTOR JUNCA  79.599.401 Profesional Técnico Biótico 

ANGELICA MONTAÑA  46.381.357 Profesional Técnico Social 

DIEGO RUÍZ 1.018.409.323 Profesional especializado 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

AURA MILENA OCHOA TAMAYO 46.451.822. 
Líder Evaluación Económica, 

Economista. 

SANDRA CAROLINA MESA 
GUTIERREZ 

1.022.951.556 
Profesional Técnico 

Compensaciones e Inversión 1% / 
Bióloga 

JUAN PABLO AYALA ROBAYO  1032364738 

Profesional Técnico Componente 
Atmosférico 

Grupo de Regionalización y Centro 
de Monitoreo – SIPTA   

SERGIO EDUARDO ROA 

LOZANO 
1010206777 

Profesional técnico biótico 
aprovechamiento forestal - Grupo 
de Regionalización y Centro de 
Monitoreo – SIPTA  / Ingeniero 

forestal 

JUAN CARLOS GARCIA ANAYA 1.098.749.454 
Profesional Técnico Evaluación 

Económica/Economista 

MARLY ROCÍO AGUILAR 
GÓMEZ 

1.061.717.081 

Profesional Biótico Vedas   

Subdirección de Evaluación de 
Licencias Ambientales    

HERNANDO E. BRAVO P 13006753 Revisora Social- SELA 

YANETH RODRIGUEZ GAMBA 1022384311 
Profesional Físico – Agua 

Superficial /SIPTA 

MARIA CATALINA SANTANA  1.019.012.336 Abogada Ejecutora SELA 

ÁNGELA FERNANDA LOZANO 
ROMERO 

1.010.192.581 Abogada Ejecutora SELA 

BERNARDO SANCHEZ 80.412.757 Apoderado Especial 
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IVETTE MOGOLLÓN 33.103.744 Profesional Gestión social 

SERGIO BARBOSA 80.765.801 Profesional Gestión Ambiental 

DAVID JUNCO 1.026.250.943 Interventor Ambiental 

GREIDYS SALGADO 30.668.084 Interventora Social 

YEISSON NOPPE 1.018.410.001 Interventora Social 

MARCELA CABRERA 53.001.262 Gerente técnica 

NICOLÁS BELTRÁN OSORIO 1.020.781.702 Profesional SIG 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

MIGUEL BAQUERO 2.997.332 Profesional forestal 

JAVIER CAICEDO 1.014.269.846 Profesional biólogo 

SARA VILLAFAÑE 1.065.838.906 Profesional social 

CARLOS ARTURO SANTIAGO 1.065.654.516 Profesional social 

ALEJANDRO ORDUZ 1.030.595.646 Profesional social 

CLARA RODRÍGUEZ  1.026.252.590 Coordinadora de Proyectos  

CRISTIAN LEONARDO FORERO 1.070.959.165 Profesional ambiental 

DIEGO FERNANDO MANTILLA 1.152.204.935 Coordinador geosférico 

SARA AMADO 1.010.209.156 Coordinadora de proyectos 

NO SE CONFIRMO ASISTENCIA POR PARTE DE LAS CORPORACIONES 
 

 

 
II.ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
 
La Profesional Especializada del Grupo de Hidrocarburos Código 2028 Grado 19 de la Subdirección de 
Evaluación de Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, ANA 
MARIA VILLEGAS RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.069.256.958, facultada para 
presidir la Reunión de solicitud de información adicional conforme a lo dispuesto en la Resolución 1957 del 
5 de noviembre de 2021, declara abierta e instalada la reunión. 
 
Se confirma la asistencia del doctor LUIS BERNARDO JOSE SANCHEZ HERRERA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.412.757 de Bogotá, con 
T.P No. 74950 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en la calidad de apoderado especial de la 
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sociedad HOCOL S.A., dentro del trámite en referencia y a fin de representar los intereses de la misma 
conforme al poder especial, allegado mediante correo electrónico de fecha 13 de julio de 2023, y que hará 
parte integral del acta que se levante de esta reunión. 
 
Igualmente, se consideró necesario el apoyo del doctor JHON COBOS TELLEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 91.233.099, Asesor de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales – ANLA, 
también facultado para presidir la referida reunión, conforme lo dispuesto en la mencionada Resolución 
1957 de 5 de noviembre de 2021. 
 
La sociedad HOCOL S.A., recibirá notificaciones en la Cra 7 # 113-43 Piso 17, de la Ciudad de Bogotá 
D.C. y en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@hcl.com.co,  
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que estos formarán parte del respectivo expediente. En igual sentido, se 
informa que los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los 
asistentes la disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto 3896 del 30 de mayo de 2023, para la solicitud de Licencia Ambiental para el citado proyecto.  

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 

REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

En lo concerniente a las vías existentes en el área de influencia: 

a. Recategorizar las vías que serán objeto de mantenimiento y/o 
adecuación. 

X   X 

mailto:notificacionesjudiciales@hcl.com.co
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REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Ajustar las longitudes de las vías solicitadas para construcción, 
mantenimiento y/o adecuación. 

 

REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Aclarar el área que ocuparían cada una de las ocho (8) áreas multipropósito 
solicitadas. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 3 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – MEDIO ABIÓTICO. 

a. Aclarar cuál es del Derecho de Vía – DDV en el escenario en que las 
líneas de flujo y las vías nuevas o existentes vayan paralelas 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 4 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS– MEDIO ABIÓTICO. 

Complementar el análisis de superposición de proyectos de orden Nacional y 
Regional de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 
1076 de 2015. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Ajustar la delimitación del área de influencia del medio abiótico y su 
correspondiente argumentación. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO BIÓTICO 

Respecto al área de influencia del medio biótico para el “Componente 
ecosistemas terrestres fauna” y en lo relacionado a la temática de fragmentación 
y conectividad, la Sociedad deberá:  

a. Incluir la totalidad de las áreas núcleo y corredores que se encuentren 
dentro del área de perforación exploratoria.  

b. Aplicar los criterios definidos por la Sociedad. 
c. Contemplar la propagación de impactos alrededor del APE. 
d. Ajustar el área de influencia del medio biótico con el fin de que sea 

coherente lo presentado en el documento y el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico –MAG-. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Complementar la información relacionada con los conflictos de uso del suelo, 
considerando todos los usos actuales y potenciales identificados en el área de 
influencia del Proyecto y en los instrumentos de ordenamiento y planificación del 
territorio. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN – MEDIO ABIÓTICO 

Complementar y/o ajustar la caracterización hidrológica en el sentido de incluir el 

análisis relacionado con la relación espacio temporal de las áreas inundables en 

el área de influencia.  

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 9 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

En relación con el inventario de puntos de agua subterránea: 

a) Ajustar el inventario de puntos de agua subterránea para el área de 
influencia del proyecto.  

b) Complementar los formatos FUNIAS según lo expuesto en el literal b, y 
con la información que se presenta en el documento de caracterización. 

 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 10  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Complementar la interpretación geofísica incluyendo perfiles de correlación de 
unidades hidrogeológicas. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Complementar la información presentada para la evaluación hidráulica 
de las unidades hidrogeológicas con sus respectivos anexos. 

 

X   X 

 

Escriba el texto aquí
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REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Complementar la información de las capacidades de infiltración de los suelos 
dentro del capítulo de caracterización, en relación con el cálculo de la recarga. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 13 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Complementar la información hidrogeoquímica para cada una de las unidades 
hidrogeológicas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Incluir perfiles hidrogeológicos donde se evidencien las relaciones entre las 
unidades o sistemas acuíferos, la geometría y distribución de los acuitardos, y las 
unidades de interés exploratorio 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Presentar los resultados de una nueva campaña de monitoreo de calidad del 
aire, cumpliendo con los criterios técnicos establecidos en el Protocolo para el 
Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire, considerando particularmente lo 
siguiente: 

a) Cumplimiento de la periodicidad de muestreo para un Sistema de 
Vigilancia de Calidad del Aire Industrial – SVCAI. 

b) Entrega de la totalidad de datos horarios de dióxido de nitrógeno (NO2), 
permitiendo identificar concentraciones máximas horarias y ciclos 
diarios y su evaluación normativa en función de los niveles máximos 
permisibles establecidos en la Resolución 2254 de 2017. 

c) Los formatos de campo para todos los contaminantes monitoreados. 
d) El monitoreo con laboratorios acreditados ante el IDEAM en toma y 

análisis de muestras. 

 

X   X 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA AUTORIDAD FRENTE AL RECURSO DE REPOSICIÓN: 
 
  

REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO 

Presentar, en relación con el monitoreo de ruido ambiental: 

a) El ajuste de la capa Monitoreo Ruido Ambiental del Modelo de 
Almacenamiento Geográfico, respecto a los campos “Obstáculo” y 
“Distancia”. 

b) Los formatos de campo que soportan los monitoreos realizados. 
c) La memoria de cálculo de los datos procesados (LAeq, ajustes). 
d) Los certificados de calibración del sonómetro y del calibrador acústico 

que correspondientes a las fechas de la campaña de monitoreo. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 17  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO 

Describir las coberturas de la tierra identificadas dentro del área de influencia 
fisico-biótica del Proyecto, discriminando la representatividad de extensión de 
cada una (área y porcentaje). 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 18  
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO 

Respecto a la información presentada en relación a la caracterización del 
componente flora, la Sociedad deberá ajustar:  

a. La caracterización en relación a que la totalidad de sus muestreos sean 
ubicados dentro de su población objetivo, la cual se encuentra 
delimitada por el área de influencia definitiva del medio biótico y sean 
representativos geográficamente. 

b. El volumen estimado por individuo, sin subestimar los diámetros 
medidos.  

c. La caracterización para las coberturas de la tierra que no cumplen con 
el error de muestreo definido en los TdR correspondientes. 

d. La caracterización con el fin de que sea coherente los presentado en el 
documento, anexos y Modelo de Almacenamiento Geográfico –MAG-. 

e. Incluyendo en el certificado de identificación de especies según lo 
dispuesto en los términos de referencia (M-M-INA-01). 

f. Complementando la información presentada, con el análisis y las 
gráficas correspondiente a la caracterización de la estructura vertical de 
la flora, teniendo en cuenta lo descrito en el numeral 2.3.3.2.1.3 Pos-
campo del Capítulo 2. Generalidades.  

 

X   X 

 
 

Escriba el texto aquí
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REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO 

Para el componente de flora en veda, se deberá:  

a. Revisar y ajustar el número de forófitos monitoreados por cobertura en 
el área de intervención del proyecto, ya que no se evidencia relación 
entre los resultados y los datos contenidos en la base de datos. Además 
de lo anterior presentar la cantidad de muestreos realizados en “otros 
sustratos” y relacionar en cada una de las coberturas, el número de 
parcelas y transectos evaluados. 

b. Complementar el muestreo de especies de “otros hábitos” en la 
cobertura de Bosque denso alto de tierra firme. 

c. Determinar hasta el nivel taxonómico más alto posible, las 
morfoespecies de bromelias y orquídeas presentes en la 
caracterización. En caso de que algunos de las morfoespecies 
anteriores no logren determinarse, soportar con descripciones 
taxonómicas acompañado de registros fotográficos del individuo.  

d. Revisar y ajustar el análisis del estado de conservación de las especies 
registradas en campo y complementar   con la información 
de distribución e identificar las que posean algún tipo de veda vigente. 

e. Revisar y ajustar en el documento Capitulo 5.2.1.1 
Caracterizacion_AI_Biotico_Flora_Silvestre_SN15, los valores en donde 
no coincide la información del párrafo con la tabla relacionada. Además 
de presentar los anexos de flora y el modelo de almacenamiento de 
datos geográficos actualizados. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO 

Respecto a la información de fragmentación, la Sociedad deberá:  

a) Complementar los análisis desarrollados en el numeral “5.2.2.1.3 
Análisis de fragmentación”, en el sentido de incluir el escenario previo. 

b) Ajustar el numeral “5.2.2.1.3 Análisis de fragmentación” en el sentido de 
que coincida con lo presentado en el Modelo de Almacenamiento 
Geográfico –MAG-. 

c) Remitir la totalidad de insumos utilizados por escenario para el análisis 
ajustado. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 21  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO 

Respecto a la información de fauna, la Sociedad deberá: 

a. Ajustar las curvas de acumulación de los grupos faunísticos 
presentándolas por cada tipo de cobertura, garantizando la 
representatividad del muestreo para cada una; en caso de no 
alcanzarse la representatividad, debe complementarse la 
caracterización. 

b. Argumentar técnicamente la asignación de cada valor de resistencia 
usado para las especies focales seleccionadas, en caso contrario 
ajustarlo. 

c. Describir el proceso detallado para la obtención de las áreas núcleo, en 
el que se indique a partir de figuras el uso del valor promedio de 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 21  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

distancia recorrida y como fueron incluidas las áreas de especial 
importancia ambiental. 

d. Presentar los anexos que permitan realizar un ejercicio replicable que 
permita verificar la información presentada por la Sociedad. 

e. Seleccionar al menos una especie focal adicional, que presente 
diferentes requerimientos ecológicos a Alouatta seniculus, que sea 
sensible a la fragmentación (presente de forma medianamente 
abundante en la caracterización, que cuente con una categoría de 
amenaza o reportes de endemismo o migración) y que sea sensible a 
los impactos causados por el proyecto (fragmentación, antropofonía, 
entre otros…), para el desarrollo del modelo. 

. 

 

REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO 

Complementar la caracterización ambiental (descripción y georreferenciación) 
de los ecosistemas estratégicos y áreas sensibles presentes en el área de 
influencia del Proyecto. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 23  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Lineamientos de participación 

Realizar la implementación de los lineamientos de participación, atendiendo los 
propósitos indicados en la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales -2018 y los Términos de referencia  M-M-
INA-01, con la Alcaldía y Personería del Distrito de Cartagena de indias.  

Incluir en los diferentes capítulos del EIA los resultados de tal ejercicio. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Lineamientos de participación  

Complementar la información y el análisis realizado en los talleres en los que se 
identifican, valoran y se da significancia a los impactos ambientales, así 
como de las medidas de manejo propuestas por cada una de las comunidades, 
de manera que se evidencie el desarrollo del ejercicio participativo.  

 

X   X 

 

Escriba el texto aquí
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REQUERIMIENTO No. 25  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Lineamientos de participación  

Complementar la socialización de la entrega de resultados del EIA, con énfasis 
en aspectos como: medidas de manejo planteadas y la zonificación de manejo 
ambiental del Proyecto, con las comunidades de las unidades territoriales: Pua II, 
El Socorro, El Jagua, Entra si quieres, Paiva, Paralelo 38, Tabacal Central, 
Tabacal Salto el Burro, Aguas Prietas y las Cabeceras municipales de Clemencia 
y Santa Rosa de Lima.  

Presentar los soportes correspondientes. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 26 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 
Actualizar y/o presentar el pronunciamiento de la Dirección de la 
Autoridad Nacional de Consulta Previa – DANCP, respecto a la procedencia de 
consulta previa con las comunidades étnicas: 

 
− Consejo Comunitario de comunidades negras de Paiva Mamonal.   

− Consejo Comunitario de comunidades negras “Juan Cerpa de Tabacal”. 

− Cabildo Indígena Zenú de Bayunca – CAIZEBA  

 
En caso de no considerarlo necesario presentar la argumentación y 
soportes correspondientes. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 26 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

Anexar la información cartográfica (coordenadas) del área de influencia 
del Proyecto, a partir de la cual se haya solicitado el pronunciamiento de 
la DANCP, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos 5 y 6. 

 

 

REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Complementar en la caracterización del medio socioeconómico lo siguiente: 

 

a. En el componente económico como en las tendencias del desarrollo 
la información relacionada con: polos de desarrollo turístico o 
áreas previstas para tal fin en los instrumentos de planificación 
territorial para las unidades territoriales que conforman el área de 
influencia. 
b.  
b. La información concerniente a las zonas de expansión urbana y 
la localización según esté contemplada en el ordenamiento territorial 
de los municipios que conforman el área de influencia. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN - MEDIO SOCIOECONÓMICO  

a. Complementar en el modelo de almacenamiento geográfico (MAG)  la 
localización de la totalidad de sitios sagrados y/o de desarrollo de 
prácticas culturales de las comunidades étnicas presentes en el área de 
influencia del Proyecto, con las cuales se adelantó el proceso de consulta 
previa. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 29 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACION AMBIENTAL 

Complementar el análisis de sensibilidad ambiental a partir de la información 
solicitada en los requerimientos de caracterización ambiental presentados. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

Respecto al aprovechamiento forestal, se deberá: 

a. Actualizar el volumen total solicitado por obra y cobertura, de acuerdo a 
los ajustes realizados en la caracterización de flora. 

b. Presentar el análisis sobre la necesidad de solicitud de aprovechamiento 
forestal para la infraestructura puntual y lineal, en relación con las 
dimensiones de obras solicitadas (ejemplo derecho de vía – prestamos 
laterales), su presencia en unidades de cobertura de la tierra naturales y 
seminaturales (vegetación secundaria alta) y en búsqueda de la 
optimización de sus intervenciones, de ser necesario ajustar la solicitud 
de aprovechamiento forestal. 

c. Ajustar el Capítulo 7 Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de 
recursos naturales, anexos correspondientes y el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico –MAG-, manteniendo la coherencia entre 
las partes. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 31  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES X   X 
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REQUERIMIENTO No. 31  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Revisar y si es el caso ajustar los puntos objeto de estudio para permisos de 
ocupación de cauce, en el sentido de incluir o excluir aquellas que no sean 
objeto de esta solicitud de acuerdo con las condiciones propias de cada uno. 

 

 

REQUERIMIENTO No. 32  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

Determinar la vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación a partir del 
método DRASTIC, usando los parámetros hidráulicos interpretados en las 
pruebas de infiltración. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No.33 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

Ajustar de ser necesario el permiso de vertimiento a suelo teniendo en cuenta los 
resultados de los requerimientos realizados en el capítulo de caracterización 
ambiental, así como también los de la vulnerabilidad de los acuíferos a la 
contaminación. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

Complementar las características técnicas de los fosos de quemado que serán 
implementados en función de sus impactos ambientales en el componte 
atmosférico (calidad del aire, ruido y radiación) y describir su relación con la 
solicitud del permiso de emisiones atmosféricas.  

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

En relación con el modelo de ruido: 

a) Ajustar las simulaciones realizadas incluyendo las siguientes fuentes de 
emisiones sonoras considerando: 

I. Operación de helicópteros y del helipuerto, según su frecuencia 
de operación.  

II. Operación de las teas. 
III. Actividad de evaporación mecánica. 
IV. Totalidad de los tramos viales indicados en el informe de 

modelación, acordes con la descripción del proyecto en su 
trazado. 

V. Verificación de simulación de actividades de perforación, la 
unidad de dewatering y de tratamiento de aguas residuales 

b) Presentar las fichas técnicas de los equipos simulados, según las 
especificaciones del fabricante, que incluyan los niveles de presión 
sonora o las potencias acústicas. 

c) Ajustar el modelo digital de terreno acorde con la zona en la cual se ubica 
el proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, verificar la delimitación del área de influencia del 
medio abiótico, componente atmosférico. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 36 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

En relación con las simulaciones realizadas con el modelo de dispersión de 
contaminantes atmosféricos: 

a) Ampliar los argumentos sobre el cálculo de las emisiones de las teas 
para PM10 y PM2.5 y, de ser necesario, ajustar las simulaciones 
acordemente. 

b) Ajustar la concordancia de las fuentes simuladas con las indicadas en la 
descripción del proyecto. 

c) Incluir las emisiones asociadas con: 
i. Material particulado por combustión de maquinaria en la etapa 

constructiva. 
ii. Las áreas de apoyo multipropósito. 
iii. Sistemas de evaporación con energía calórica.  
iv. Sistemas de evaporación mecánica. 

d) Ajustar de la información meteorológica de entrada, de manera que sea 
representativa espacialmente del área de influencia del proyecto. 

e) Incluir la georreferenciación de los receptores sensibles analizados. 

De acuerdo con lo anterior, verificar la delimitación del área de influencia del 
medio abiótico, componente atmosférico. 

X   X 

 
 

Escriba el texto aquí
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REQUERIMIENTO No. 37 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

 

Especificar el caudal solicitado de manera independiente para la evaporación 
por calentamiento y para la evaporación mecánica. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 38 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Revisar, complementar y ajustar la valoración de impactos de los medios físico, 
biótico y socioeconómico de tal manera que la magnitud proyectada del impacto 
refleje la posible afectación generada por el desarrollo del proyecto con todas las 
actividades que harán parte del mismo.   

En consecuencia, de lo anterior, complementar y/o ajustar los demás capítulos 
del EIA y en caso de ser necesario ajustar el área de influencia de identificarse 
impactos ambientales significativos que trasciendan la ya definida. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Complementar la valoración del impacto denominado “Alteración en los niveles 
de radiación” en el escenario con proyecto, considerando receptores sensibles 
que puedan ser afectados como habitantes y fauna, por radiación lumínica por la 
operación de las teas. 

De acuerdo con los resultados de esta valoración, verificar la inclusión de 
medidas acordes dentro de las fichas correspondientes del Plan de Manejo 
Ambiental y del Programa de Seguimiento y Monitoreo. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 40 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Respecto a la evaluación ambiental del medio biótico, se deberá incluir las 
interacciones y calificaciones en relación a: 

a. El recurso flora y en el indicador de coberturas naturales (en el escenario 
sin proyecto), de acuerdo a los análisis resultantes de la evaluación de 
un escenario previo y actual en la caracterización del medio biótico 
relacionado a cambios en las unidades de cobertura de la tierra y 
tensionantes identificados. 

b. El recurso fauna, para el indicador de composición faunística terrestre y 
en el escenario con proyecto, de acuerdo a la totalidad de fases en que 
se manifiesta la alteración, la identificación de un impacto directo, la 
cuantificación de la posibilidad de atropellamiento y la generación de 
ruido y vibraciones. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 40 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

De acuerdo a la evaluación ajustada para los literales a y b, verificar la suficiencia 
de sus medidas de manejo. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 41 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Actualizar la Evaluación Económica Ambiental a partir de los requerimientos de 
información adicional solicitados en la Evaluación Ambiental para el presente 
trámite, así como aquellos que puedan afectar la identificación de impactos 
significativos, y/o tengan repercusión en el análisis económico ambiental del 
proyecto.  

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 42 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la valoración económica de Alteración en la percepción visual del paisaje, 
la cual se desarrolla a partir de la técnica de transferencia de beneficios, en el 
sentido de considerar los criterios definidos en el documento acogido por el 
MADS mediante la Resolución 1669 de 2017, así como las condiciones 
geográficas y ecosistémicas del área del proyecto. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 43 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la estimación del beneficio Incremento de los ingresos familiares, en el 
sentido de excluir los empleos indirectos generados en el sector hidrocarburos. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 44 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la valoración económica del beneficio Incremento de la demanda de 
bienes y servicios en el sentido de especificar cómo se genera la dinamización 
de la economía en el área de influencia a partir del desarrollo del proyecto, 
sustentando todas las operaciones matemáticas con hojas cálculo formuladas en 
formato Excel no protegido. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 45 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 
Actualizar el flujo de costos y beneficios, los criterios de decisión, el análisis de 
sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico MAG, de acuerdo con los 
requerimientos solicitados en la evaluación económica ambiental. 
 
De lo anterior, se deben actualizar y anexar las memorias de cálculo de la 
totalidad de procedimientos realizados en archivo Excel formulado y no protegido. 
 

X   X 

 
 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 

Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 

www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24  

   

REQUERIMIENTO No. 46 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Presentar un programa (ficha) relacionado con las medidas de manejo asociadas 
a la actividad de evaporación mecánica y evaporación por calentamiento y, de ser 
necesario, ajustar acordemente las fichas correspondientes del Programa de 
Seguimiento y Monitoreo, incluyendo la ficha “SMA-3. Seguimiento a emisiones 
atmosféricas, calidad de aire y ruido”. 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 47 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
Respecto Plan de manejo ambiental y Plan de seguimiento y monitoreo del medio 
biótico en la “Ficha MMB-2.1. Protección y conservación de hábitats”, se deberá 
complementar: 
 

a. Las medidas de manejo implementar sobre ecosistemas sensibles 
(bosque seco tropical). 

b. Las medidas de manejo implementar para especies focales. 
c. Los indicadores de cumplimiento, evaluación, eficacia y eficiencia. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 48 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 
Conocimiento del riesgo 
 
Complementar el subproceso del monitoreo del riesgo para los escenarios de 
riesgo exógeno identificados, en el sentido de incluir parámetros, actividades, 
medidas o variables orientadas al seguimiento del comportamiento en el tiempo 
de las amenazas y la vulnerabilidad. 
 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 49 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS 
 
Plan de compensación del componente biótico 
 
Respecto al plan de compensación del componente biótico, se deberá ajustar: 

a. Los objetivos y alcance en términos ecológicos, biológicos y/o 
ecosistémicos acorde a las acciones y los indicadores propuestos.  

b. El análisis de impactos no evitados, mitigados o corregidos. 
c. El Qué y Cuánto compensar y describir claramente la selección de las 

áreas sobre las cuales se realiza el cálculo. 
Los indicadores de efectividad propuestos. 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental – EIA, presentado a esta 
Autoridad, radicado a través de la Ventanilla Integrada de Trámites Ambientales 
en Línea –VITAL–  0200086007213423003 y radicado ANLA 20236200076722 
del 5 de mayo de 2023, de manera que se incorporen y analicen los cambios 
relacionados con los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia 
con lo establecido en los Términos de referencia M-M-INA-01, adoptados 
mediante Resolución 0421 del 20 de marzo de 2014 para el Área de Perforación 
Exploratoria SN 15 y la Metodología general para elaboración y presentación de 
Estudios Ambientales (MADS 2018) adoptada mediante Resolución 1402 del 25 
de julio de 2018. 

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico – 
MAG (Resolución 2182 de 2016), para que haya plena concordancia entre la 
información registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos 
consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente 
solicitados. 

 

X   X 

 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información 
Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, el doctor LUIS BERNARDO JOSE SANCHEZ 
HERRERA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.412.757 de Bogotá, con T.P No. 74950 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en la calidad 
de apoderado especial de la sociedad HOCOL S.A., fue notificado en Estrados. 
 
El peticionario de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto 1076 de 
2015, contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que la 
empresa requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá 
presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no 
protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en el 
requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la 
Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
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Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información 
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, 
también deberá ser entregada a las Corporaciones, AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE – 
CARDIQUE, AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA – CORPAMAG, y AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
ATLÁNTICO - CRA y deberá allegar copia de los radicados a esta Autoridad. 
 
Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video, 
y que esta hace parte integral de la presente acta. 
 
5. FIRMAS 

 
Para constancia de lo anterior, se firma a las 09:24 a.m. del día 17 de julio de 2023 por: 
 
 
 
 
 

JHON COBOS TELLEZ  
C.C. 91233099 
Asesor Jurídico Hidrocarburos  
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
ANLA 
 
 
 
 
 
________________________________ 
ANA MARIA VILLEGAS RAMÍREZ 
C.C. 1.069.256.958 
Profesional especializado del Grupo de 
Hidrocarburos Código 2028 Grado 19 de la 
Subdirección de Evaluación de Licencias 
Ambientales de la ANLA 
 

 

LUIS BERNARDO JOSE SANCHEZ HERRERA 
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REUNIÓN INFORMACIÓN ADICIONAL 
PROYECTO “ÁREA DE PERFORACIÓN 

EXPLORATORIA SN 15”.
LAV0017-00-2023 (VPD0069-00-2023)



www.anla.gov.co

Proyecto: “ÁREA DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA SN 15”

Expediente: LAV0017-00-2023 (VPD0069-00-2023).

Auto de inicio: 3896 del 30 de mayo de 2023

Grupo de la subdirección de seguimiento ambiental: Caribe - Pacífico

Jurisdicción: Municipios de Cartagena de indias, Santa Catalina, Santa Rosa de Lima, 

Clemencia y Turbaco (Departamento de Bolívar), municipio de Suan (Departamento de 

Atlántico) y el municipio de Cerro San Antonio (Departamento de Magdalena)

Autoridad Regional: CARDIQUE, CORPAMAG, C.R.A

Titular: HOCOL S.A.



www.---------------.gov.co

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 1

En lo concerniente a las vías existentes en el área de influencia:

a. Recategorizar las vías que serán objeto de mantenimiento y/o 

adecuación.

b. Ajustar las longitudes de las vías solicitadas para construcción, 

mantenimiento y/o adecuación.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 1

1 de 5

En la Tabla 3-9 Vías área de perforación exploratoria SN 15 (APE SN15), del capítulo 3 del EIA, se presenta la 

longitud de las vías existentes, las cuales serán objeto de mantenimientos y/o adecuaciones.

Fuente: Capítulo 1 EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 1

2 de 5

Ramal 1_7, vía tipo 3, 4 y 5, sin embargo, se evidencia como huella en

algunos tramos de la vía. Inicio (4741310, 2734216); punto medio
(4740449, 2733370) y acceso hasta (4739177, 2732225). Datum Magna

Sirgas – Origen Nacional.

Fuente: Capítulo 3 EIA con

radicado ANLA 20236200076722

del 5 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 1

3 de 5

Vía que atraviesa la cabecera municipal de Clemencia,

caracterizada como tipo 2, sin embargo, esto no coincide con lo
verificado en campo. (4745396, 2726203; 4745311, 2725397;

4745163, 2724769). Datum Magna Sirgas – Origen Nacional.

Fuente: Capítulo 3 EIA con radicado 

ANLA 20236200076722 del 5 de mayo 

de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 1

4 de 5

Vía atraviesa Santa Rosa, caracterizada como tipo 2, sin embargo, no se

evidencia que cuente con más de un carril (4741119, 2714689). Datum
Magna Sirgas – Origen Nacional.

Fuente: Capítulo 3 EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 1

5 de 5

Fuente: Capítulo 4 EIA con radicado ANLA 

20236200076722 del 5 de mayo de 2023



www.---------------.gov.co

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 2

Aclarar el área que ocuparían cada una de las ocho (8) áreas

multipropósito solicitadas.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 2

1 de 1

Fuente: Capítulo 3 EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023



www.---------------.gov.co

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – MEDIO 

ABIÓTICO.

Requerimiento 3

Aclarar cuál es del Derecho de Vía – DDV en el escenario en que

las líneas de flujo y las vías nuevas o existentes vayan paralelas.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 3

1 de 1

Fuente: Capítulo 3 EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.



www.---------------.gov.co

SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS– MEDIO 

ABIÓTICO.

Requerimiento 4

Complementar el análisis de superposición de proyectos de orden

Nacional y Regional de acuerdo con lo establecido en el Artículo

2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 de 2015.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 4

1 de 2

- Se presenta el resultado de la consulta a la ANLA, sin embargo, no se hace un análisis que permita

concluir la coexistencia del Proyecto con los ya licenciados.

- No se evidencia consulta a las autoridades de orden regional (CRA – CORPAMAG - CARDIQUE).

- No se evidencia la totalidad de los Proyectos que se superponen con el área del Proyecto, de

competencia de la ANLA.

Fuente: Capítulo 12 EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 4

2 de 2

- No se evidencia se haya

identificado la superposición

con el expediente

LAM1837, asociado al

proyecto “CONSTRUCCIÓN

DE LA DOBLE CALZADA

DE LA CARRETERRA

CARTAGENA-

BARRANQUILLA.”

LAV0003-00-2016.

Sobre los proyectos de 

competencia de la 

autoridad regional, no se 

presenta la consulta 

realizada. 



www.---------------.gov.co

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 5

Ajustar la delimitación del área de influencia del medio abiótico y su

correspondiente argumentación.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 5

1 de 4

Fuente: Capítulo 4 EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 5

2 de 4

(4742176, 2732681) Datum Magna 

Sirgas – Origen Nacional.

(4742038, 2732571) Datum Magna 

Sirgas – Origen Nacional.

(4742176, 2732681) Datum Magna 

Sirgas – Origen Nacional.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 5

3 de 4

Fuente: Capítulo 4 EIA



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 5

4 de 4

(4741136, 2705385) Datum Magna 

Sirgas – Origen Nacional.

(4741135, 2705459) Datum Magna 

Sirgas – Origen Nacional.



www.---------------.gov.co

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 6

Respecto al área de influencia del medio biótico para el “Componente

ecosistemas terrestres fauna” y en lo relacionado a la temática de

fragmentación y conectividad, la Sociedad deberá:

a. Incluir la totalidad de las áreas núcleo y corredores que se encuentren

dentro del área de perforación exploratoria.

b. Aplicar los criterios definidos por la Sociedad.

c. Contemplar la propagación de impactos alrededor del APE.

d. Ajustar el área de influencia del medio biótico con el fin de que sea

coherente lo presentado en el documento y el Modelo de

Almacenamiento Geográfico –MAG-.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 6

1 de 4

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 4. Area_influencia_SN15.

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 6

2 de 4

Fuente: Radicado 20236200076722del 05 de mayo de 2023. Capitulo 4. Area_influencia_SN15.
Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 

05 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 6

3 de 4

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 4. Area_influencia_SN15.

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 6

4 de 4

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 4. Area_influencia_SN15. Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 4. Area_influencia_SN15.

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 7

Complementar la información relacionada con los conflictos de uso del suelo,

considerando todos los usos actuales y potenciales identificados en el área

de influencia del Proyecto y en los instrumentos de ordenamiento y

planificación del territorio.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 7

1 de 4

Fuente: capítulo  5.1.4 del EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 

2023.

Dentro de los usos actuales se identifican: 

Cultivos semipermanentes y permanentes intensivos

Residencial, Comercial y Servicios.

Industria de extracción de materiales.

Protección

Producción

Recursos hídricos 

Sistemas agrosilvopastoriles

Sistemas silvopastoriles 

Pastoreo extensivo

Transporte y comunicación 

Recuperación.



Fuente: capítulo  5.1.4 del EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 7

2 de 4



Fuente: Sistema para el análisis y Gestión d Información del Licenciamiento Ambiental –

AGIL- 2023.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 7

3 de 4



Fuente: capítulo  5.1.4 del EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 7

4 de 4



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN – MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 8

Complementar y/o ajustar la caracterización hidrológica en el sentido de

incluir el análisis relacionado con la relación espacio temporal de las

áreas inundables en el área de influencia.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

En la visita de campo se observó que el tramo identificado como Ramal 1-1-7, para las

ocupaciones de Cauce 1007, 1006, 1005, 1004 y 1003, se identificaron zonas de

inundación.

Argumento 1 de 2



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

De acuerdo con los términos de referencia para la Elaboración de estudio de impacto

ambiental para proyectos de perforación exploratoria de hidrocarburos M-M-INA-01, se

requiere realizar la identificación de las zonas de inundación.

Argumento 2 de 2

Dentro del documento en la caracterización hidrológica, no se presentó esta información.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 9

En relación con el inventario de puntos de agua subterránea:

a) Ajustar el inventario de puntos de agua subterránea para el área de

influencia del proyecto.

b) Complementar los formatos FUNIAS según lo expuesto en el literal b, y

con la información que se presenta en el documento de caracterización.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 9

1 de 3

Por ejemplo, se observa que, entre los capítulos de caracterización hidrogeológica y demanda de

recursos naturales, el número de puntos de inventario no es el mismo.

Capítulo 5.1.6 Hidrogeología
Capítulo 7 Demanda_RN

Literal a)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 9

2 de 3Literal a)

PZO19, se encuentran dentro del mismo predio otros dos pozos no identificados en el 

inventario, los cuales abastecen los acueductos de Santa Catalina y Clemencia (PZO19.1 

4742759,2732320 Y PZO19.2 4742563, 2732684). Datum Magna Sirgas – Origen Nacional.

PZO28, se indicó por parte del propietario 

que no hay pozo en esa propiedad e 

indicó la existencia de dos pozos en la 

escuela Coloncito P1 (4738059, 2717358) 

y P2 (4738036, 2717351). Datum Magna 

Sirgas – Origen Nacional.

MANT 1 Y 2, no corresponden a

manantiales son un cuerpo léntico y lótico

respectivamente.

PZO19 PZO19.1 PZO19.2

P1 P2



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 9

3 de 3Literal b)

Los formatos FUNIA deben contener la

información levantada en campo para

los puntos del inventario de aguas

subterráneas. En ese sentido, se debe

guardar coherencia entre la información

allí consignada y la que se presenta en

el capítulo de caracterización. En caso

de ser necesario, modificar el Capítulo

5.1.6 Hidrogeología.

Ejemplo FUNIA del PZO01



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 10

Complementar la interpretación geofísica incluyendo perfiles de correlación

de unidades hidrogeológicas.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 10

1 de 1

Capítulo 5.1.6 Hidrogeología



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 11

Complementar la información presentada para la evaluación hidráulica

de las unidades hidrogeológicas con sus respectivos anexos.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 11

1 de 1

La Sociedad allega información hidráulica secundaria la cual tiene únicamente las magnitudes de

los parámetros calculados, no obstante, es necesario que se presenten las características del

punto donde se realiza el ensayo y el método de interpretación de los datos.

Capítulo 5.1.6 Hidrogeología



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 12

Complementar la información de las capacidades de infiltración de los

suelos dentro del capítulo de caracterización, en relación con el cálculo

de la recarga.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 12

1 de 1

Se mencionan suelos con capacidades de infiltración, no obstante, no se presentan los

análisis que sustenten dichas características usadas para la modelación de la recarga.

Capítulo 5.1.6 Hidrogeología

Literal a)



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 13

Complementar la información hidrogeoquímica para cada una de las

unidades hidrogeológicas.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 13

1 de 1

Se deben presentar 

diagramas Piper por 

unidad hidrogeológica, 

donde se evidencie la 

firma hiroquímica de 

estas.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 14

Incluir perfiles hidrogeológicos donde se evidencien las relaciones entre las

unidades o sistemas acuíferos, la geometría y distribución de los acuitardos,

y las unidades de interés exploratorio.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 14

1 de 1

Se deben acotar los límites 

estratigráficos y/o faciales entre 

sistemas acuíferos locales, señalando 

la conectividad y las capas sello y las 

unidades de interés exploratorio.

Capítulo 5.1.6 Hidrogeología



CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Presentar los resultados de una nueva campaña de monitoreo de calidad del aire,
cumpliendo con los criterios técnicos establecidos en el Protocolo para el Monitoreo y
Seguimiento de la Calidad del Aire, considerando particularmente lo siguiente:

a) Cumplimiento de la periodicidad de muestreo para un Sistema de Vigilancia de Calidad
del Aire Industrial – SVCAI.

b) Entrega de la totalidad de datos horarios de dióxido de nitrógeno (NO2), permitiendo
identificar concentraciones máximas horarias y ciclos diarios y su evaluación
normativa en función de los niveles máximos permisibles establecidos en la
Resolución 2254 de 2017.

c) Los formatos de campo para todos los contaminantes monitoreados.

d) El monitoreo con laboratorios acreditados ante el IDEAM en toma y análisis de
muestras.

www.anla.gov.co

Requerimiento 15



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15

1 de 8

www.anla.gov.co

De los términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental proyectos de perforación

exploratoria de hidrocarburos, M-M-INA-01, 2014.

Literal a)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
2 de 8

www.anla.gov.co

Del Manual de Diseño del Protocolo para el Monitoreo 

y Seguimiento de la Calidad del Aire.

Del Capítulo 5.1.10 Atmósfera del Estudio de Impacto 

Ambiental:
Literal a)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
3 de 8

www.anla.gov.co

IDEAM, Atlas Climatológico de Colombia – Interactivo – año 2015. Bogotá, D. C., 2015.

Fuente: IDEAM. Normales climatológicas 1981 – 2010 

Octubre es el mes con los mayores niveles de precipitación, de 

acuerdo con la climatología de la zona en la que se ubica el 

proyecto.

Literal a)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
4 de 8

www.anla.gov.co

Del Informe de Monitoreo de Calidad del Aire, ruta 
“3.1.2_ATMOSFERA\MONITOREOS\AIRE”:

No se cumple con el criterio de muestreo de día de por

medio en época de mayores precipitaciones.

El monitoreo fue desarrollado durante 18 días

continuos entre el 24 de septiembre y el 11 de octubre
de 2021, lo cual sería concordante con la periodicidad

establecida para época seca.

Literal a)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
5 de 8

www.anla.gov.co

El numeral 7.3.2.8. fue derogado por la Resolución 2254 de 2017 del

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible / Para verificar el máximo
horario del día, es necesario conocer la totalidad de los datos
monitoreados durante las 24 horas de cada día.

La comparación con la norma anual no es válida, solo

puede realizarse de manera indicativa.

Del Informe de Monitoreo de Calidad del Aire, ruta
“3.1.2_ATMOSFERA\MONITOREOS\AIRE”:

Literal b)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
6 de 8

www.anla.gov.co

De los anexos del informe de calidad del aire para dióxido de nitrógeno (NO2):

Los reportes de resultados para CO y O3 sí incluyen la totalidad de datos horarios obtenidos durante la campaña.

Literal b)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
7 de 8

www.anla.gov.co

Contaminante Método Laboratorio Resolución IDEAM Vigencia Conclusión

PM10 US-EPA e-CFR Titulo 40, Parte 50, Apéndice J
CIAN SAS

EcoAnálisis

Res. 627 29/06/2021

Res. 711 22/07/2019

28/09/2021

07/07/2022

Acreditado en análisis de muestras.

Acreditado en toma de muestras.

PM2.5 US EPA CFR Título 40 Parte 50 Apéndice L
CIAN SAS

ACS

Res. 627 29/06/2021

Res. 0877 16/08/2019

28/09/2021

09/09/2023

Acreditado en análisis

Acreditado en toma de muestras, pero
no se encontraron los formatos de 

campo.

SO2 US-EPA e-CFR Titulo 40, Parte 50, Apéndice A-2
CIAN SAS

EcoAnálisis

Res. 627 29/06/2021

Res. 711 22/07/2019

28/09/2021

07/07/2022

Acreditado en análisis de muestras.

Acreditado en toma de muestras.

NO2 US-EPA CFR T40 P50 App F / RFNA-1289-074 EcoAnálisis Res. 711 22/07/2019 07/07/2022 Acreditado

CO US-EPA CFR T40 P50 App C / RFCA-0206-147 ACS Res. 0877 16/08/2019 09/09/2023 Acreditado

O3 US-EPA CFR T40 P50 App D / EQOA-0880-047 ACS Res. 0877 16/08/2019 09/09/2023 Acreditado

HCT US-EPA-TO-17 CPA INGENIERIA Res. 651 06/07/2019 05/07/2023

Acreditado en toma de muestras, pero

no se encontró acreditación en 
análisis de muestras.

COV US-EPA-TO-17 CPA INGENIERIA Res. 651 06/07/2019 05/07/2023

Acreditado en toma de muestras, pero

no se encontró acreditación en 
análisis de muestras.

Literales c) y d)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 15
8 de 8

www.anla.gov.co

Literales c) y d)
Los formatos de campo no incluyen lo

correspondiente a la toma de muestras para material

particulado PM2.5.

El laboratorio CPA no se encuentra acreditado en

análisis de muestras bajo el método US-EPA-TO-17.



Presentar, en relación con el monitoreo de ruido ambiental:

a) El ajuste de la capa MonitoreoRuidoAmbiental del Modelo de
Almacenamiento Geográfico, respecto a los campos “Obstáculo” y
“Distancia”.

b) Los formatos de campo que soportan los monitoreos realizados.

c) La memoria de cálculo de los datos procesados (LAeq, ajustes).

d) Los certificados de calibración del sonómetro y del calibrador acústico que
correspondientes a las fechas de la campaña de monitoreo.

www.anla.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 16



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 16
1 de 3

www.anla.gov.co

Del Modelo de Almacenamiento Geográfico, capa MonitoreoRuidoAmbiental:

Los campos “Obstáculos” y “Distancia” contienen la misma información para todos los puntos incluidos.

Literal a)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 16
2 de 3

www.anla.gov.co

De los Términos de referencia para la elaboración del estudio 

de impacto ambiental proyectos de perforación exploratoria de 

hidrocarburos, 2014.

No se encontraron los formatos de campo que soportan los

monitoreos realizados.

De los anexos de la ruta “3.1.2_ATMOSFERA\ MONITOREOS\

RUIDO”

Literal b) Literal c)



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 16
3 de 3

www.anla.gov.co

Del informe de monitoreo de ruido ambiental,

3.1.2_ATMOSFERA\ MONITOREOS\ RUIDO:

La marca y el número de serie del sonómetro y del calibrador acústico no coinciden con los datos reportados en el informe. La

fecha de calibración es posterior a la fecha de los monitoreos. La ausencia de los formatos de campo impide su verificación.

Literal d)

Ambos certificados corresponden al mismo número de

serie, y se relacionan con el sonómetro.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 17

Describir las coberturas de la tierra identificadas dentro del área de

influencia fisico-biótica del Proyecto, discriminando la representatividad

de extensión de cada una (área y porcentaje).



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 17

ARGUMENTO

Fuente: Términos de referencia M-M-INA-01 (2014) para la Elaboración de Estudios de Impacto 
Ambiental para Proyectos de Explotación de Hidrocarburos.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO
Requerimiento 18

Respecto a la información presentada en relación a la caracterización del componente flora,

la Sociedad deberá ajustar:

a. La caracterización en relación a que la totalidad de sus muestreos sean ubicados dentro

de su población objetivo, la cual se encuentra delimitada por el área de influencia

definitiva del medio biótico y sean representativos geográficamente.

b. El volumen estimado por individuo, sin subestimar los diámetros medidos.

c. La caracterización para las coberturas de la tierra que no cumplen con el error de

muestreo definido en los TdR correspondientes.

d. La caracterización con el fin de que sea coherente los presentado en el documento,

anexos y Modelo de Almacenamiento Geográfico –MAG-.

e. Incluyendo en el certificado de identificación de especies según lo dispuesto en los

términos de referencia (M-M-INA-01).

f. Complementando la información presentada, con el análisis y las gráficas

correspondiente a la caracterización de la estructura vertical de la flora, teniendo en

cuenta lo descrito en el numeral 2.3.3.2.1.3 Pos-campo del Capítulo 2. Generalidades.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 18

1 de 7

Se encuentran seis unidades de muestreo fuera del área de influencia

biótica preliminar y definitiva, por lo tanto, se requiere ajustar la
caracterización.

Adicionalmente, hay otras unidades de muestreo que se encuentran fuera
de la definitiva y, por lo tanto, requieren justificación.

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.

ARGUMENTO Literal a

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 18

2 de 7

ARGUMENTO Literal a

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación de
Estudios Ambientales (2018).

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 
Caracterizacion_AI_Biotico_Flora_SN15..

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 18

3 de 7

DMC (m)

Argumentar factor forma o 

ajustarlo

Fuente: Equipo Técnico Evaluador.

Fuente: BASE_DATOS_FLORA_SN15- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

ARGUMENTO Literal b



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 18

4 de 7

Consecuencia de la subestimación al tener varias 

circunferencias en un mismo individuo

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: Equipo Técnico Evaluador.

ARGUMENTO Literal d
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Fuente: VOLUMEN_APE_SN15. Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.
Fuente: VOLUMEN_APE_SN15. Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.

ARGUMENTO Literal d
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Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: BASE_DATOS_FLORA_SN15- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

Fuente: 3.2.1_FLORA. Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

ARGUMENTO Literal e
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Fuente: 2.3.3.2.1.3 Pos-campo del Capítulo 2. Generalidades. 
- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

ARGUMENTO Literal g
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CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 19

Para el componente de flora en veda, se deberá:

a) Revisar y ajustar el número de forófitos monitoreados por cobertura en el área de intervención del proyecto,

ya que no se evidencia relación entre los resultados y los datos contenidos en la base de datos. Además de lo

anterior presentar la cantidad de muestreos realizados en “otros sustratos” y relacionar en cada una de las

coberturas, el número de parcelas y transectos evaluados.

b) Complementar el muestreo de especies de “otros hábitos” en la cobertura de Bosque denso alto de tierra

firme.

c) Determinar hasta el nivel taxonómico más alto posible, las morfoespecies de bromelias y orquídeas presentes

en la caracterización. En caso de que algunos de las morfoespecies anteriores no logren determinarse,

soportar con descripciones taxonómicas acompañado de registros fotográficos del individuo.

d) Revisar y ajustar el análisis del estado de conservación de las especies registradas en campo y

complementar con la información de distribución e identificar las que posean algún tipo de veda vigente.

e) Revisar y ajustar en el documento Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Flora_Silvestre_SN15, los

valores en donde no coincide la información del párrafo con la tabla relacionada. Además de presentar los

anexos de flora y el modelo de almacenamiento de datos geográficos actualizados.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 19

1 de 9

ARGUMENTO Literal a

La Sociedad presenta el número de parcelas realizadas y forófitos monitoreados en el área del proyecto, al revisar la información el equipo

evaluador evidencia que los valores de los forófitos monitoreados no coinciden con los reportados en la base, siendo realmente menos
forófitosmonitoreados.

Cuenta de ID_S_MUEST Etiquetas de columna

Etiquetas de fila Epífito Rupícola Terrestre Total general

Arbustal abierto 96 4 100

Bosque de galería y ripario 216 1 15 232

Bosque denso alto de tierra firme 143 1 11 155

Bosque denso bajo de tierra firme 184 8 11 203

Cultivos permanentes arbóreos 48 1 3 52

Cultivos permanentes herbáceos 56 2 58

Cultivos y árboles plantados 64 3 67

Mosaico de cultivos 48 1 49

Mosaico de cultivos con espacios naturales 40 1 2 43

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 48 5 53

Mosaico de pastos con espacios naturales 32 1 33

Mosaico de pastos y cultivos 32 1 3 36

Otros cultivos permanentes arbóreos 24 1 3 28

Pastos arbolados 286 5 12 303

Pastos enmalezados 88 2 5 95

Pastos limpios 223 2 12 237

Plantación forestal 88 3 6 97

Tejido urbano continuo 48 1 3 52

Tejido urbano discontinuo 24 1 25

Vegetación secundaria alta 128 10 138

Vegetación secundaria baja 192 2 8 202

Vivienda campestre 40 40

Zonas pantanosas 77 1 6 84

Total general 2225 30 127 2382

N° DE FORÓFITOS MONITOREADOS

Fuente: 4A_BASE_DATOS_FLORA_SILVESTRE_SN15



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 19

2 de 9

ARGUMENTO Literal a

La Sociedad presenta en el Capítulo de Generalidades la metodología para la caracterización de especies vasculares y no vasculares de

hábito terrestre o rupícola, que consiste en dos transectos y de uno (1) a diez (10) parcelas. Sin embargo, no se cuenta con certeza acerca
del número de muestreos realizados para este tipo de organismos.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 19

3 de 9

ARGUMENTO Literal b

En la visita de campo el equipo evaluador evidencio presencia de individuos de la familia Bromeliaceae en la

cobertura de Bosque denso alto de tierra firme, de acuerdo con las especies reportadas por la Sociedad en la

caracterización estos individuos serían una especie no reportada.

Fuente: Visita campo equipo evaluador.

Fuente: TD a partir de 
4A_BASE_DATOS_FLORA_SILVESTRE_SN15

DESCRIPCIÓN MORFOLÓGICA DE Bromelia karatas
RECURSO GENÉTICO PROMISORIO PARA PATÍA,

CAUCA, COLOMBIA

“…Inflorescencia. Sésil, en forma de nido como una

cabezuela sentada en el centro de la roseta foliar con
muchas flores dispuestas en un denso capitulo..”

“..Fruto. De acuerdo con lo reportado por Éder (2006), el

fruto es una baya agridulce y jugosa de cáscara hebrosa de

color blanco amarillento o café oscuro, dependiendo del
morfotipo; completamente ferrugíneo tomentoso, fusiforme,

estrecho hacia la parte basal y apical, pero más redondo en

su parte central…” (Montes et al., 2014)

Bromelia karatas
Fuente: Tropicos.org. Jardín Botánico de Misuri. 

<http://www.tropicos.org/Image/100773563> Fotógraf o: OM Montiel CC-BY-NC-

ND



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 19

4 de 9

ARGUMENTO Literal c

La Sociedad presenta tres certificados de determinación y/o depósito que incluye las 140 especies vasculares y no vasculares .

93 especies                                     47 especies Herbario Jaime Quijano Caballero



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 19

5 de 9

ARGUMENTO Literal c

De acuerdo con la información presentada en la base de datos para individuos de las

familias en veda Bromeliaceae y Orchidaceae, se registran 6 morfotipos de los cuales

la mitad están determinados hasta género.

La Sociedad no especifica como se realizó la determinación de las especies de flora

vascular.

Es necesario realizar la identificación al nivel taxonómico más alto posible, teniendo

en cuenta que estos grupos requieren un trabajo detallado de identificación en

laboratorio.

Familia - Especie Abundancia

Bromeliaceae 2972

Bromelia karatas L. 210

Tillandsia flexuosa Sw. 2762

Orchidaceae 294

Catasetum sp. 4

Cohniella sp. 272

Oeceoclades maculata (Lindl.) Lindl. 12

Polystachya sp. 6

Total general 3266

Fuente: TD a partir de 4A_BASE_DATOS_FLORA_SILVESTRE_SN15



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 19

6 de 9

ARGUMENTO Literal d

La sociedad presenta en Generalidades el título de Categorías de amenaza y especies en veda nacional o regional, pero su desarrollo no se

presentaen el Capítulo 5.2. Medio Biótico. Flora Silvestre, si no en el capítulo Capitulo 7. Demanda_RN_SN15.

Fuente: Generalidades_SN15

Se aclara que la resolución vigente que presenta el listado de las

especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica

colombiana es la resolución N° 1912 de 2017 emitida por el MADS.

Complementar con la información

de distribución e identificar las

que posean algún tipo de veda vigente
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ARGUMENTO Literal e

La sociedad presenta :
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ARGUMENTO Literal d

La sociedad presenta :

Fuente: https://cites.org/esp/app/appendices.php

Fuente: 4A_BASE_DATOS_FLORA_SILVESTRE_SN15

Fuente: Vol.3. Libro rojo de Plantas de Colombia. Bromelias,labiadas y passifloras, 2006

Capitulo 7. Demanda_RN_SN15
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ARGUMENTO Literal e

La sociedad presenta :
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CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 20

Respecto a la información de fragmentación, la Sociedad deberá:

a) Complementar los análisis desarrollados en el numeral “5.2.2.1.3

Análisis de fragmentación”, en el sentido de incluir el escenario previo.

b) Ajustar el numeral “5.2.2.1.3 Análisis de fragmentación” en el sentido

de que coincida con lo presentado en el Modelo de Almacenamiento

Geográfico –MAG-.

c) Remitir la totalidad de insumos utilizados por escenario para el análisis

ajustado.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 20

1 de 2

ARGUMENTO Literal a

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: METODOLOGÍA GENERAL PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES ..

Métricas de clase

Métricas de parche

Agentes que más contribuyen con el cambio

Contexto paisajístico a nivel de clase (cobertura)

Fuente: Visita de evaluación (junio del 2023).



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 20

2 de 2

ARGUMENTO Literal b y c

Se hizo corte con el área de influencia biótica definitiva y no existe coincidencia.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 
Caracterizacion_AI_Biotico_Flora_SN15..

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.
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CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 21

Respecto a la información de fauna, la Sociedad deberá:

a. Ajustar las curvas de acumulación de los grupos faunísticos presentándolas por cada tipo de cobertura,

garantizando la representatividad del muestreo para cada una; en caso de no alcanzarse la

representatividad, debe complementarse la caracterización.

b. Argumentar técnicamente la asignación de cada valor de resistencia usado para las especies focales

seleccionadas, en caso contrario ajustarlo.

c. Describir el proceso detallado para la obtención de las áreas núcleo, en el que se indique a partir de figuras

el uso del valor promedio de distancia recorrida y como fueron incluidas las áreas de especial importancia

ambiental.

d. Presentar los anexos que permitan realizar un ejercicio replicable que permita verificar la información

presentada por la Sociedad.

e. Seleccionar al menos una especie focal adicional, que presente diferentes requerimientos ecológicos a

Alouatta seniculus, que sea sensible a la fragmentación (presente de forma medianamente abundante en la

caracterización, que cuente con una categoría de amenaza o reportes de endemismo o migración) y que sea

sensible a los impactos causados por el proyecto (fragmentación, antropofonía, entre otros…), para el

desarrollo del modelo.
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1 de 5

ARGUMENTO Literal a

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 
Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.
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ARGUMENTO Literal b

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 
Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. CORREDOR_FAUNA.
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3 de 5

ARGUMENTO Literal c y d

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

No se identifica en el MAG dentro de la capa 

T_31_AREAS_CONSER_PROTEC_AMBIENTAL
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ARGUMENTO Literal e

Fuente: términos de referencia del sector hidrocarburos M-M-INA-01..

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.
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ARGUMENTO Literal e

Fuente: Radicado 20236200076722del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.
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CARACTERIZACIÓN - MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 22

Complementar la caracterización ambiental (descripción

y georreferenciación) de los ecosistemas estratégicos y áreas

sensibles presentes en el área de influencia del Proyecto.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 22

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN - MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

Lineamientos de participación 

Requerimiento 23

Realizar la implementación de los lineamientos de

participación, atendiendo los propósitos indicados en la Metodología

General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales

-2018 y los Términos de referencia M-M-INA-01, con la Alcaldía y

Personería del Distrito de Cartagena de indias.

Incluir en los diferentes capítulos del EIA los resultados de tal

ejercicio.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 23

1 de 2

Términos de referencia  M-M-INA-01

Metodología General para la Elaboración y Presentación 

de Estudios Ambientales -2018



4. Anexos Socioeconómico/ Anexo Socioeconómico 

Actas/Actas Primer Momento/Autoridades/Autoridades 

Municipales

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 23

2 de 2



CARACTERIZACIÓN - MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

Lineamientos de participación 

Requerimiento 24

Complementar la información y el análisis realizado en los talleres en

los que se identifican, valoran y se da significancia a los impactos

ambientales, así como de las medidas de manejo propuestas por

cada una de las comunidades, de manera que se evidencie el

desarrollo del ejercicio participativo.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 24

1 de 3

Ruta: 4. Anexos Socioeconómico/ Anexo Socioeconómico 

Actas/Actas Segundo Momento – Taller de Impactos /Comunidades
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2 de 3
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TdR M-M-INA-01



CARACTERIZACIÓN - MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

Lineamientos de participación 

Requerimiento 25

Complementar la socialización de la entrega de resultados del EIA, con

énfasis en aspectos como: medidas de manejo planteadas y la

zonificación de manejo ambiental del Proyecto, con las comunidades de

las unidades territoriales: Pua II, El Socorro, El Jagua, Entra si quieres,

Paiva, Paralelo 38, Tabacal Central, Tabacal Salto el Burro, Aguas

Prietas y las Cabeceras municipales de Clemencia y Santa Rosa de

Lima.

Presentar los soportes correspondientes.



Términos de referencia  M-M-INA-01
Metodología General para la Elaboración y 

Presentación de Estudios Ambientales -2018

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 25

1 de 2



MUNICIPIO

UNIDAD 

TERRITORIAL 

MENOR

TERCER 

MOMENTO

Població

n entre 

18 y 59 

años

Porcentaje 

3 

Momento

Cartagena Vereda Púa II -- 273 --

Clemencia

Cabecera 

Municipal de 
Clemencia

(13)

-- --

Corregimiento El 

Socorro (19)
173 10%

Vereda El Jagua (14) 900 1.5%

Santa Rosa 

de Lima

Cabecera 

municipal de 
Santa Rosa de 
Lima

(10)

-- --

Vereda Entra si 

quieres
(12)

97 13%

Vereda Paiva (9) 340 2.7%

Vereda Paralelo 

38
(16)

102 16%

Vereda Tabacal 

Central
(21)

485 4.3%

Vereda Tabacal 

Salto El Burro (15)
192 7.9%

Vereda Aguas 

Prietas
(15)

327 4.6%

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 25

2 de 2



Requerimiento 26

CARACTERIZACIÓN - MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

Actualizar y/o presentar el pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad

Nacional de Consulta Previa – DANCP, respecto a la procedencia de consulta

previa con las comunidades étnicas:

-Consejo Comunitario de comunidades negras de Paiva Mamonal.

-Consejo Comunitario de comunidades negras “Juan Cerpa de Tabacal”.

-Cabildo Indígena Zenú de Bayunca – CAIZEBA

En caso de no considerarlo necesario presentar la argumentación y soportes 

correspondientes.

Anexar la información cartográfica (coordenadas) del área de influencia del

Proyecto, a partir de la cual se haya solicitado el pronunciamiento de la

DANCP, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos 5 y 6.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 26

1 de 3

Constituido: Acta 19 de agosto de 2022

Reconocido: Resolución 2118 del 12 de diciembre 2022

Elecciones junta directiva: 18 de febrero 2023

Mediante Resolución 351 del 28 de marzo de 2023 la Alcaldía municipal de Santa Rosa reconoce Representante 

legal y dignatarios electos.



Constituido: Acta 6 de marzo de 2022

Reconocido: Resolución 1094 del 8 de julio de 2022 adicionada por la Resolución 1608 del 3 de octubre de 2022

Elecciones junta directiva: 16 de diciembre de 2022

Mediante Resolución 142 del 3 de marzo de 2023 la Alcaldía municipal de Santa Rosa reconoce Representante legal y 

dignatarios electos.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 26

2 de 3



Mediante oficio: AMC-CER-000899-2023 del

20 de abril de 2023 la Secretaria delo interior y

convivencia ciudadana del distrito turístico y

cultural de Cartagena certificó el acto de

posesión de la junta directiva del Cabildo
Indígena Zenú de bayunca – CAIZEBA.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 26

3 de 3



CARACTERIZACIÓN - MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

Requerimiento 27

Complementar en la caracterización del medio socioeconómico lo siguiente:

a) En el componente económico como en las tendencias del desarrollo la

información relacionada con: polos de desarrollo turístico o áreas

previstas para tal fin en los instrumentos de planificación territorial para

las unidades territoriales que conforman el área de influencia.

b) La información concerniente a las zonas de expansión urbana y la

localización según esté contemplada en el ordenamiento territorial de los

municipios que conforman el área de influencia.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 27

1 de 3
Figura 5.3-6 División político-administrativa del municipio de Cartagena

Fuente: Alcaldía municipal Cartagena; Elaboro Grupo 
Consultor EIATEC S.A.S., 2021

Literal a)



5.3.4 COMPONENTE ECONÓMICO

5.3.4.1 Unidades territoriales mayores
MUNCIPIO DE CARTAGENA 

➢ Turismo 

➢ Identificar los polos de desarrollo y/o enclaves.

5.3.4.2 Unidades territoriales menores

➢ Polos de desarrollo

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 27

2 de 3



Municipio de Clemencia 
Municipio de Santa Rosa 

Municipio de Turbaco

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 27

3 de 3
Literal b)



CARACTERIZACIÓN - MEDIO 

SOCIOECONÓMICO 

Requerimiento 28

Complementar en el modelo de

almacenamiento geográfico (MAG) la localización de la totalidad de

sitios sagrados y/o de desarrollo de prácticas culturales de las

comunidades étnicas presentes en el área de influencia del

Proyecto, con las cuales se adelantó el proceso de consulta previa.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 28



ZONIFICACION  AMBIENTAL

Requerimiento 29

Complementar el análisis de sensibilidad ambiental a partir de la

información solicitada en los requerimientos de caracterización

ambiental presentados.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 29

A partir de lo solicitado en los

requerimientos relacionados con la

caracterización ambiental de los

medios abiótico, biótico y

socioeconómico se hace necesario

complementar el análisis de

sensibilidad ambiental para el área

de influencia del Proyecto.
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DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO 

Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Requerimiento 30

Respecto al aprovechamiento forestal, se deberá:

a. Actualizar el volumen total solicitado por obra y cobertura, de acuerdo a los
ajustes realizados en la caracterización de flora.

b. Presentar el análisis sobre la necesidad de solicitud de aprovechamiento forestal
para la infraestructura puntual y lineal, en relación con las dimensiones de obras
solicitadas (ejemplo derecho de vía – prestamos laterales), su presencia en
unidades de cobertura de la tierra naturales y seminaturales (vegetación
secundaria alta) y en búsqueda de la optimización de sus intervenciones, de ser
necesario ajustar la solicitud de aprovechamiento forestal.

c. Ajustar el Capítulo 7 Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos
naturales, anexos correspondientes y el Modelo de Almacenamiento Geográfico
–MAG-, manteniendo la coherencia entre las partes.
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ARGUMENTO Literal a

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Anexo APROVECHAMIENTO_FORESTAL.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. APROVECHAMIENTO_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. APROVECHAMIENTO_SN15.
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ARGUMENTO Literal b

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 3. Descripcion_Proyecto_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 7. Demanda_RN_SN15.
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ARGUMENTO Literal b

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 3. Descripcion_Proyecto_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 7. Demanda_RN_SN15.
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ARGUMENTO Literal b

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 7. Demanda_RN_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 3. Descripcion_Proyecto_SN15.
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ARGUMENTO Literal b

Fuente: MANUAL DE COMPENSACIONES DEL COMPONENTE BIÓTICO. 2018.

Fuente: Visita de evaluación (junio del 2023).

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Flora_SN15..

Fuente: Modelo de Datos Geográficos - Radicado 20236200076722 del 
05 de mayo de 2023.

Áreas de especial 

importancia ambiental, 
definidas a nivel regional.

Fuente: Equipo Técnico Evaluador.
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ARGUMENTO Literal b

Razones técnicas y 

ambientales que motivan la 
intervención en la extensión 

planteada, especificando 
porque no se pueden 

implementar otras alternativas 

que eviten o mitiguen el 
impacto.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 3. Descripcion_Proyecto_SN15.
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ARGUMENTO Literal c

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 7. Demanda_RN_SN15.

DMC (m)

Argumentar factor forma o 

ajustarlo

Fuente: Equipo Técnico Evaluador.

Fuente: BASE_DATOS_FLORA_SN15- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES

Revisar y si es el caso ajustar los puntos objeto de estudio para
permisos de ocupación de cauce, en el sentido de incluir o excluir
aquellas que no sean objeto de esta solicitud de acuerdo con las
condiciones propias de cada uno.

www.anla.gov.co

Requerimiento 31



www.---------------.gov.co

Argumento 1 de 1

De acuerdo con la visita de campo, se evidenció que en algunos de los puntos donde se solicita

ocupación de cauce no se evidencia geoforma asociada a un cauce, y en algunos casos

corresponden a caminos, huellas o pasos provisionales y no a cuerpos hídricos naturales.

Ramal 1-1-8

Ocupaciones de Cauce
1015-1014

Ramal 1-1-7

Ocupaciones de Cauce

1003 -1047

Sector

Bayunca

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALE



www.---------------.gov.co

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALE

Requerimiento 32

Determinar la vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación a partir

del método DRASTIC, usando los parámetros hidráulicos interpretados

en las pruebas de infiltración.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 32

1 de 1

La metodología DRASTIC

involucra más variables de

análisis para una mejor

aproximación a la vulnerabilidad

de contaminación.



www.---------------.gov.co

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 

AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALE

Requerimiento 33

Ajustar de ser necesario el permiso de vertimiento a suelo teniendo en

cuenta los resultados de los requerimientos realizados en el capítulo de

caracterización ambiental, así como también los de la vulnerabilidad de

los acuíferos a la contaminación.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES

Complementar las características técnicas de los fosos de quemado que serán
implementados en función de sus impactos ambientales en el componte
atmosférico (calidad del aire, ruido y radiación) y describir su relación con la
solicitud del permiso de emisiones atmosféricas.

www.anla.gov.co

Requerimiento 34



www.anla.gov.co

Literal a)

Los fosos de quemado no se encuentran incluidos en el permiso de emisiones atmosféricas, pero se mencionan 

en la descripción del proyecto.

Del Capítulo sobre Descripción del Proyecto

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 34

1 de 1



En relación con el modelo de ruido:

a) Ajustar las simulaciones realizadas incluyendo las siguientes fuentes de emisiones sonoras 
considerando:

I. Operación de helicópteros y del helipuerto, según su frecuencia de operación. 

II. Operación de las teas.

III. Actividad de evaporación mecánica.

IV. Totalidad de los tramos viales indicados en el informe de modelación, acordes con la descripción del proyecto 
en su trazado.

V. Verificación de simulación de actividades de perforación, la unidad de dewatering y de tratamiento de aguas 
residuales

b) Presentar las fichas técnicas de los equipos simulados, según las especificaciones del fabricante, 
que incluyan los niveles de presión sonora o las potencias acústicas.

c) Ajustar el modelo digital de terreno acorde con la zona en la cual se ubica el proyecto.

De acuerdo con lo anterior, verificar la delimitación del área de influencia del medio abiótico, 
componente atmosférico.

www.anla.gov.co

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES

Requerimiento 35



www.anla.gov.co

De la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales, 2018:

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35

1 de 10



www.anla.gov.co

Del informe sobre el modelo de ruido, ruta “3.1.2_ATMOSFERA\MODELOS\RUIDO”:

Literal a)

De acuerdo con el informe de

modelación, se incluyeron estas

fuentes en el modelo de ruido.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

Del Capítulo 3. Descripción del Proyecto

Se debe simular el escenario más crítico en cuanto a 

emisiones sonoras.

Los archivos soporte de

las simulaciones

realizadas no incluyen la

operación del helicóptero,

de las teas y de los

evaporadores mecánicos.

Nº Nombre del elemento Unidad
63

Hz

125

Hz

250

Hz

500

Hz

1k

Hz

2k

Hz

4k

Hz

8k

Hz
Suma

1  BOMBAS
dB(A)/

por unidad
76,8 85,9 79,4 78,8 82,0 82,2 77,0 72,9 90,0 

2  BOMBAS-C
dB(C)/

por unidad
102,2 101,8 88,0 82,0 82,0 80,8 75,2 71,0 105,2 

3  BULLDOZER
dB(A)/

por unidad
84,8 92,9 95,4 101,8 110,0 99,2 94,0 84,9 111,2 

4  BULLDOZER-C
dB(C)/

por unidad
110,2 108,8 104,0 105,0 110,0 97,8 92,2 83,0 115,4 

5  CALDERA
dB(A)/

por unidad
48,8 63,9 71,4 81,8 85,0 86,2 71,0 68,9 89,6 

6  CALDERA-C
dB(C)/

por unidad
74,2 79,8 80,0 85,0 85,0 84,8 69,2 67,0 90,7 

7  CARGADOR
dB(A)/

por unidad
87,8 93,9 96,4 98,8 98,0 95,2 91,0 81,9 104,2 

8  COMPRESOR
dB(A)/

por unidad
85,8 84,9 83,4 83,8 85,0 84,2 87,0 73,9 93,5 

9  COMPRESOR-C
dB(C)/

por unidad
111,2 100,8 92,0 87,0 85,0 82,8 85,2 72,0 111,7 

10  GENERADOR
dB(A)/

por unidad
65,8 78,9 87,4 89,8 86,0 83,2 78,0 68,9 93,6 

11  GENERADOR-C
dB(C)/

por unidad
91,2 94,8 96,0 93,0 86,0 81,8 76,2 67,0 100,4 

12  GRUA
dB(A)/

por unidad
82,8 88,9 85,4 86,8 87,0 86,2 80,0 72,9 94,5 

13  HINCADORA
dB(A)/

por unidad
75,8 83,9 84,4 95,8 98,0 97,2 92,0 83,9 102,5 

14  HORMIGONERA
dB(A)/

por unidad
84,8 85,9 85,4 93,8 98,0 107,2 89,0 81,9 108,0 

15  HORMIGONERA-C
dB(C)/

por unidad
110,2 101,8 94,0 97,0 98,0 105,8 87,2 80,0 112,4 

16  MOTONIVELADORA
dB(A)/

por unidad
89,8 98,9 102,4 103,8 112,0 107,2 103,0 91,9 114,5 

17  MOTONIVELADORA-C
dB(C)/

por unidad
115,2 114,8 111,0 107,0 112,0 105,8 101,2 90,0 120,1 

18  RETROEXCAVADORA
dB(A)/

por unidad
75,8 77,9 83,4 88,8 91,0 89,2 88,0 76,9 95,9 

19  RETROEXCAVADORA-C
dB(C)/

por unidad
101,2 93,8 92,0 92,0 91,0 87,8 86,2 75,0 103,2 

20  TALADRO
dB(A)/

por unidad
75,8 82,8 89,3 85,8 83,0 80,2 77,0 67,9 92,6 

21  TRUBINA
dB(A)/

por unidad
63,8 73,9 76,4 81,8 85,0 86,2 86,0 83,9 92,0 

22  TRUBINA-C
dB(C)/

por unidad
89,2 89,8 85,0 85,0 85,0 84,8 84,2 82,0 95,4 

23  VIBBROCOMPACTADOR
dB(A)/

por unidad
82,8 87,9 91,4 97,8 100,0 101,2 97,0 89,9 105,7 

24  VIBROCOMPACTADOR-C
dB(C)/

por unidad
108,2 103,8 100,0 101,0 100,0 99,8 95,2 88,0 111,3 

25  Gen4
dB(A)/

por unidad
81,8 91,9 89,4 80,8 80,0 74,2 70,0 58,9 94,5 

26  Gen3
dB(A)/

por unidad
89,8 89,9 91,4 81,8 82,0 79,2 76,0 66,9 95,8 

27  Gen1
dB(A)/

por unidad
88,8 89,9 91,4 82,8 84,0 81,2 75,0 64,9 95,7 

28  Buldozer
dB(A)/

por unidad
78,8 97,9 94,4 99,8 110,0 109,2 102,0 93,9 113,4 

29  Camabaja
dB(A)/

por unidad
83,8 91,9 97,4 99,8 104,0 107,2 104,0 95,9 110,9 

Literal a), subnumerales i, ii y iii

De la hoja de cálculo soporte: 
Equipo Homologación Referencia Sum 63 125 250 500 1k 2k 4k 8k

Generadores C.4.78 Diesel Generator BS 5228-1:2009 72,5 64 67 68 65 58 54 49 42

Evaporador Mecanico 420F Evaporator Ficha Tecnica 85,0 85

Equipo Homologación Referencia Sum 63 125 250 500 1k 2k 4k 8k

Tea Ground Flare Noise Impact Assessment for Altcar Moss Wellsite 115,7 115 102 102 101 97 96 95 87

Taladro VDD Taladro Noise Impact Assessment for Altcar Moss Wellsite 104,9 102 99 98 89 83 79 76 69

NIVEL DE PRESIÓN SONORA dB

NIVEL DE POTENCIA SONORA dB.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35

3 de 10



Del Capítulo sobre Demanda, Uso, Aprovechamiento 

y/o afectación de recursos naturales:

No se encontraron fuentes sonoras asociadas a los

evaporadores mecánicos dentro del modelo de ruido.

Literal a), subnumeral iii Del Capítulo sobre evaluación de impactos, escenario

con proyecto.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

La idealización de las vías muestra diferencias de hasta más de 250 metros con respecto a los 

tramos actuales.

Del informe sobre el modelo de ruido.
De la cartografía del modelo de 

ruido:

De los archivos soporte de

las simulaciones con

SoundPlan

Literal a), subnumeral iv:

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

De los archivos que soportan las simulaciones realizadas con SoundPLAN:

Literal a), subnumeral iv:

Algunos tramos viales

se encuentran por

debajo de la cota del

terreno.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

Se debe verificar que se incluyan los equipos asociados con las actividades de perforación.

Del capítulo sobre Descripción del Proyecto:

Literal a), subnumeral v:

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

Se debe verificar que las fuentes sonoras asociadas con la unidad de Dewatering y de tratamiento de

aguas residuales se incluyan dentro del modelo de ruido.

Literal a), subnumeral v:

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

Dentro de los anexos del modelo de ruido, no se encontraron las fichas 

técnicas soporte indicadas.

Del informe sobre el modelo de ruido:

Literal b)

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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www.anla.gov.co

El modelo digital de terreno presenta variaciones abruptas, las cuales pueden generar atenuaciones y

subestimaciones de los resultados.

Literal c)

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 35
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En relación con las simulaciones realizadas con el modelo de dispersión de contaminantes atmosféricos:

a) Ampliar los argumentos sobre el cálculo de las emisiones de las teas para PM10 y PM2.5 y, de ser necesario,
ajustar las simulaciones acordemente.

b) Ajustar la concordancia de las fuentes simuladas con las indicadas en la descripción del proyecto.

c) Incluir las emisiones asociadas con:

i. Material particulado por combustión de maquinaria en la etapa constructiva.

ii. Las áreas de apoyo multipropósito.

iii. Sistemas de evaporación con energía calórica.

iv. Sistemas de evaporación mecánica.

d) Ajustar de la información meteorológica de entrada, de manera que sea representativa espacialmente del
área de influencia del proyecto.

e) Incluir la georreferenciación de los receptores sensibles analizados.

De acuerdo con lo anterior, verificar la delimitación del área de influencia del medio abiótico, componente
atmosférico.

www.anla.gov.co

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES

Requerimiento 36



www.anla.gov.co

No se tiene certeza sobre la estimación de las

emisiones de las teas. No se argumenta la igualdad de

emisiones de PM10 y PM2.5.

Dentro del informe no se encontró una explicación
detallada del cálculo de emisiones por las teas.

Del informe del modelo de dispersión, ruta

“\3.1.2_ATMOSFERA\ MODELOS\ AIRE”.

De los archivos nativos del modelo de dispersión,

PM10.

Literal a)

De la hoja de cálculo soporte, carpeta “CALCULOS”:

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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www.anla.gov.co

Del Capítulo sobre Descripción del Proyecto

De los cálculos asociados con el modelo de dispersión, se simuló HC, VOC, 

NOx, SOx y CO.

No se incluyeron las emisiones de material particulado por combustión de

la maquinaria de construcción y solo se incluye una unidad por equipo.

Literal b) y Literal c), subnumeral i.

Equipo Potencia (hp) HC g/hp-hr VOC g/s NOX g/hp-hr NOX g/s soxcnv BSFC (lb/hp-hr) SO2 g/hp-hr SO2 g/s CO g/hp-hr CO g/s

Retroexcavadora 120 0,1314 0,0046121 0,276 0,0092 0,02247 0,367 0,020487498 0,000683 0,087 0,00290

Buldozer 120 0,1314 0,0046121 0,276 0,0092 0,02247 0,367 0,020487498 0,000683 0,087 0,00290

Motoniveladora 100 0,1314 0,0038435 0,276 0,0077 0,02247 0,367 0,020487498 0,000569 0,087 0,00242

Vibrocompactador 100 0,1314 0,0038435 0,276 0,0077 0,02247 0,367 0,020487498 0,000569 0,087 0,00242

Retrocargador 100 0,1314 0,0038435 0,276 0,0077 0,02247 0,367 0,020487498 0,000569 0,087 0,00242

Cargador Frontal 100 0,1314 0,0038435 0,276 0,0077 0,02247 0,367 0,020487498 0,000569 0,087 0,00242

0,0245981 0,0490667 0,003642222 0,015467

g/s*m2 8,178E-07 6,07037E-08 2,58E-07

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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www.anla.gov.co

Del Capítulo sobre Descripción del Proyecto

Literal c), subnumeral ii.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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www.anla.gov.co

Del Capítulo Descripción del proyecto

Literal c), subnumeral iii.

La Sociedad presenta la lista de factores de

emisión asociados con evaporación con energía

calórica, pero no se incluyen dentro del modelo

de dispersión.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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www.anla.gov.co

De la evaluación de impactos para el escenario con

proyecto, referente al proceso de evaporación

mecánica.

Se hace referencia a la generación de gases, así como
del vapor de agua dispersado en la atmósfera durante

el proyecto, el cual puede contener sustancias

contaminantes.

Literal c), subnumeral iv.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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De los archivos que forman parte del modelo de 

dispersión, archivo “SN15.SFC”:

El punto asociado con los

resultados del modelo WRF

para 2021 se ubica por fuera

del área de influencia del

proyecto , a 10,8 km del área
de intervención directa.

El uso del suelo podría ser

diferente en la zona donde se

ubica el punto, afectando la
dinámica meteorológica.

Literal d)

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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Se incluyen los receptores sensibles sobre los cuales se realiza el análisis de los resultados de las

simulaciones realizadas con el modelo de dispersión, pero no se conoce su georreferenciación, para análisis

espacial con sistemas de información geográfica.

Literal e)

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 36
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Especificar el caudal solicitado de manera independiente para la
evaporación por calentamiento y para la evaporación mecánica.

www.anla.gov.co

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES

Requerimiento 37



www.anla.gov.co

Del Capítulo “Descripción del Proyecto”:

Lo anterior solamente hace referencia a la

evaporación por calentamiento, pero no para la

evaporación mecánica.

Teniendo en cuenta que la evaporación tradicional y 

la evaporación mecánica son actividades diferentes, 

se debe indicar el caudal a evaporar por cada una.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 37



EVALUACIÓN DE IMPACTOS

Requerimiento 38

Revisar, complementar y ajustar la valoración de impactos de los medios

físico, biótico y socioeconómico de tal manera que la magnitud

proyectada del impacto refleje la posible afectación generada por el

desarrollo del proyecto con todas las actividades que harán parte del

mismo.

En consecuencia, de lo anterior, complementar y/o ajustar los demás

capítulos del EIA y en caso de ser necesario ajustar el área de influencia

de identificarse impactos ambientales significativos que trasciendan la ya

definida.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 38

2 de 7

No se presenta la evaluación de impactos para las siguientes actividades y uso y/o aprovechamiento de

recursos naturales:

- Áreas de préstamo lateral.

- Captación de agua superficial.

- Vertimiento en suelo.
- Aspersión de vías.

- Evaporación mecánica.

- Ocupaciones de cauce.

- Construcción, adecuación y/o mantenimiento de vías nuevas y existentes.

Anexo 3.3 del EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.



Capítulo 8 del EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 38
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www.---------------.gov.co

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 38
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Fuente: Capítulo 4 del EIA con radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.
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www.---------------.gov.co

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 38
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Es necesario considerar de manera adicional:

✓ El resultado del ejercicio de implementación de los 

lienamientos de participación con las Autoridades 

municipales del distrito de Cartagena conforme a lo 
solicitado en el Requerimiento 23.

✓ La información complementaria y ajustes solicitados 

en los requerimientos realizados tanto para el área de 

influencia como para la  con la caracterización 
ambiental de la misma.



www.anla.gov.co

Complementar la valoración del impacto denominado “Alteración en los niveles

de radiación” en el escenario con proyecto, considerando receptores sensibles

que puedan ser afectados como habitantes y fauna, por radiación lumínica por la

operación de las teas.

De acuerdo con los resultados de esta valoración, verificar la inclusión de

medidas acordes dentro de las fichas correspondientes del Plan de Manejo

Ambiental y del Programa de Seguimiento y Monitoreo.

EVALUACIÓN DE IMPACTOS

Requerimiento 39



www.anla.gov.co

El impacto se evalúa para la radiación térmica, pero no 

se evalúa el impacto lumínico que pueden generar las 

teas en cercanías de receptores sensibles. 

https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/sipta/valoracion_economica/

16-12-2021-EJIA-proy-lic-ANLA.pdf

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 39
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EVALUACIÓN DE IMPACTOS

Requerimiento 40

Respecto a la evaluación ambiental del medio biótico, se deberá incluir las
interacciones y calificaciones en relación a:

a. El recurso flora y en el indicador de coberturas naturales (en el escenario sin
proyecto), de acuerdo a los análisis resultantes de la evaluación de un escenario
previo y actual en la caracterización del medio biótico relacionado a cambios en
las unidades de cobertura de la tierra y tensionantes identificados.

b. El recurso fauna, para el indicador de composición faunística terrestre y en el
escenario con proyecto, de acuerdo a la totalidad de fases en que se manifiesta
la alteración, la identificación de un impacto directo, la cuantificación de la
posibilidad de atropellamiento y la generación de ruido y vibraciones.

De acuerdo a la evaluación ajustada para los literales a y b, verificar la suficiencia
de sus medidas de manejo.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 40
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ARGUMENTO Literal a

Se realiza una descripción de la ocupación de 

coberturas dentro del área de influencia biótica, 
pero no se hace un análisis de sus tensionantes 

y la tendencia de cambio de uso del suelo.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 8. Evaluacion_Ambiental_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 Caracterizacion_AI_Biotico_Flora_SN15..



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 40

2 de 2

ARGUMENTO Literal b

Se debe considerar la posible pérdida de 

hábitat.

Aterrizar al área del proyecto, describiendo 

posibles alteraciones por tipo de infraestructura 
y presencia de especies caracterizadas.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 8. Evaluacion_Ambiental_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 5.2.1.1 
Caracterizacion_AI_Biotico_Fauna_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 8. Evaluacion_Ambiental_SN15.

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 3. Descripcion_Proyecto_SN15.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 41

Actualizar la Evaluación Económica Ambiental a partir de los requerimientos de

información adicional solicitados en la Evaluación Ambiental para el presente

trámite, así como aquellos que puedan afectar la identificación de impactos

significativos, y/o tengan repercusión en el análisis económico ambiental del

proyecto.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 41

1 de 3

La evaluación económica

ambiental (EEA) en la etapa de

evaluación se sustenta en la

selección de los impactos

significativos. Así mismo a partir

de la línea base y los permisos

solicitados por la Sociedad se

propone la cuantificación

biofísica, pasos importantes para

estimar el análisis económico.

Fuente: Tomado de, Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de licenciamiento 
ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017



Impactos 

Significativos -
Estudio de 

Impacto 
Ambiental Área 

de Perforación 
Exploratoria 

(APE) SN15.

Esta selección 

de impactos 
puede ser 

modificada a 

partir de los 
requerimientos 

de solicitud de 
información 

adicional. 

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 41

2 de 3

Capítulo 10 Evaluación Económica del EIA con radicado 
ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 41

3 de 3
Capítulo 10 Evaluación Económica del EIA con radicado 

ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023.

Cuantificación 

biofísica -
Estudio de Impacto 

Ambiental Área de 
Perforación 

Exploratoria (APE) 
SN15.

La información 
propuesta como 

cambio ambiental 
o social debe ser 

ajustada 

considerando la 
información del 

EIA. Debe mostrar 
el elemento 

ambiental 

afectado. 



Requerimiento 42

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Ajustar la valoración económica de Alteración en la percepción visual del

paisaje, la cual se desarrolla a partir de la técnica de transferencia de

beneficios, en el sentido de considerar los criterios definidos en el

documento acogido por el MADS mediante la Resolución 1669 de 2017,

así como las condiciones geográficas y ecosistémicas del área del

proyecto.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 42

1 de 3

Fuente: Criterios Técnicos para el uso de herramientas económicas en proyectos, obras y/o activ idades objeto de
Licenciamiento Ambiental, Resolución 1669 de 2017



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 42

2 de 3

En este paso es importante determinar si los
valores de los estudios son transferibles o no. Esto

depende de la calidad del estudio, lo cual

implica que la medida haya sido estimada
correctamente, que sus valores tengan

coherencia con los resultados esperados y que
sus métodos de estimación sean acertados

(MADS, 2017).

En este sentido, todo estudio que se haya

calculado a través de transferencia de beneficios
es descartado, al igual que estudios muy antiguos

o con valores que puedan parecer asimétricos.

Fuente: Criterios Técnicos para el uso de herramientas económicas en proyectos, obras y/o activ idades objeto de
Licenciamiento Ambiental, Resolución 1669 de 2017

Pasos para desarrollar la Transferencia de 

Beneficios



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 42

3 de 3

El estudio seleccionado no corresponde con las
características ecosistémicas del área de influencia. Por lo tanto, se

debe identificar un estudio con el que se pueda realizar esta

técnica considerando las características ecosistémicas, sociales y
económicas del AI del proyecto, así como el SSEE a valorar.

Estudio de Impacto Ambiental Área de Perforación 

Exploratoria (APE) SN15.



Requerimiento 43

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Ajustar la estimación del beneficio Incremento de los ingresos familiares,

en el sentido de excluir los empleos indirectos generados en el sector

hidrocarburos.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 43

1 de 1



Requerimiento 44

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Ajustar la valoración económica del beneficio Incremento de la demanda de

bienes y servicios en el sentido de especificar cómo se genera la dinamización

de la economía en el área de influencia a partir del desarrollo del proyecto,

sustentando todas las operaciones matemáticas con hojas cálculo formuladas

en formato Excel no protegido.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 44

1 de 2

Inconvenientes con MIP a nivel nacional

La estructura de producción de una región 
puede diferir ampliamente de otra

No todos los departamentos tienen el
mismo número de sectores productivos

Los modelos de insumo 
producto

regionales son una
extensión directa de los

modelos nacionales

http://www.usp.br/nereus/?txtdiscussao

=matriz-insumo-producto-interregional-

de-colombia-2015-nota-tecnica



• Contemplar matrices regionales (Departamentales).
• Detallar los montos de inversión (esto definirá el número de

multiplicadores). Estos montos no corresponden al 100% de la 

inversión.
• Excluir rubros como mano de obra e impuestos dentro de la 

matriz.
• Presentar sustento de los cálculos, proceso matricial.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 44

2 de 2



Requerimiento 45

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Actualizar el flujo de costos y beneficios, los criterios de decisión, el análisis

de sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico MAG, de

acuerdo con los requerimientos solicitados en la evaluación económica

ambiental.

De lo anterior, se deben actualizar y anexar las memorias de cálculo de la

totalidad de procedimientos realizados en archivo Excel formulado y no

protegido.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 45

1 de 2

Flujo de costos y beneficios. El año cero de un proyecto, obra y/o activ idad corresponde al primer año de ejecución de recursos,

o año en que se inician las inversiones, (Documento acogido por la Resolución 1669 de 2017). Por lo tanto, debe ser ajustado el
flujo considerando el inicio de activ idades del proyecto en el año 1.

La estimación de los criterios de decisión debe actualizarse de acuerdo con los ajustes solicitados en el análisis costo beneficio -
ACB del proyecto.

F
lu

jo
 d

e
 c

o
st

o
s 

y
 b

e
n

e
fi
c

io
s 

Capítulo 10 Evaluación Económica del EIA con radicado 
ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023. Anexos.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 45

2 de 2

Teniendo en cuenta la estructura del

Análisis Costo Beneficio – ACB y los

requerimientos realizados en varias de

sus etapas, es necesario actualizar el

flujo de costos y beneficios, los criterios

de decisión y el análisis de sensibilidad

del presente trámite.

Así mismo, se deben actualizar las

memorias de cálculo presentadas en el

documento Anexo al capítulo de

Evaluación Económica.

Fuente: Tomado de, Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los 
proyectos, obras y/o actividades objeto de licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido 

dentro de la Resolución 1669 de 2017



Presentar un programa (ficha) relacionado con las medidas de manejo
asociadas a la actividad de evaporación mecánica y evaporación por
calentamiento y, de ser necesario, ajustar acordemente las fichas
correspondientes del Programa de Seguimiento y Monitoreo, incluyendo
la ficha “SMA-3. Seguimiento a emisiones atmosféricas, calidad de aire y
ruido”.

www.anla.gov.co

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Requerimiento 46



www.anla.gov.co

Del Capítulo Descripción del Proyecto

Se incluyen medidas que pueden estar consolidades en una ficha de manejo ambiental.

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 46

1 de 2



www.anla.gov.co

De la evaluación de impactos para el escenario con proyecto, referente al proceso de evaporación mecánica:

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 46

2 de 2



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Requerimiento 47

Respecto Plan de manejo ambiental y Plan de seguimiento y monitoreo

del medio biótico en la “Ficha MMB-2.1. Protección y conservación de

hábitats”, se deberá complementar:

a. Las medidas de manejo implementar sobre ecosistemas sensibles

(bosque seco tropical).

b. Las medidas de manejo implementar para especies focales.

c. Los indicadores de cumplimiento, evaluación, eficacia y eficiencia.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 47

1 de 1

Fuente: Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023. Capitulo 8. Evaluacion_Ambiental_SN15.

Mediciones sobre caracteres funcionales, que 

permitan determinar alteraciones a nivel del 
ecosistema (aumento de la antrofonía), por lo 

tanto, deben ser no focales. 

Fuente. Reporte de análisis regional de la Bahía de Cartagena 
y Canal del Dique.

Mono tití 

cabeciblanco 
(Saguinus

oedipus).

Recuperación y el 

incremento de la 
calidad de los 

hábitats 
intervenidos

ARGUMENTO Literal a, b y c



PLAN DE CONTINGENCIA

Conocimiento del riesgo

Requerimiento 48

Complementar el subproceso del monitoreo del riesgo para los

escenarios de riesgo exógeno identificados, en el sentido de incluir

parámetros, actividades, medidas o variables orientadas al

seguimiento del comportamiento en el tiempo de las amenazas y la

vulnerabilidad.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 48

Fuente: EIA - Capítulo 11.1.3 Plan de Gestión del Riesgo

Fuente: Numeral 1.3 del Articulo 2.3.1.5.2.1.1 del Decreto 2157 de 2017

Deberá establecer parámetros de monitoreo,

que permitan establecer umbrales para

conocer los cambios en el tiempo de las áreas

en condición de amenaza y vulnerabilidad.



PLANES Y PROGRAMAS

Plan de compensación del componente biótico

Requerimiento 49

Respecto al plan de compensación del componente biótico, se deberá

ajustar:

a. Los objetivos y alcance en términos ecológicos, biológicos y/o

ecosistémicos acorde a las acciones y los indicadores propuestos.

b. El análisis de impactos no evitados, mitigados o corregidos.

c. El Qué y Cuánto compensar y describir claramente la selección de las

áreas sobre las cuales se realiza el cálculo.

d. Los indicadores de efectividad propuestos.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 49

Literal a. 1 de 6
11.2.2.2 Objetivos y alcance plan de compensación

En el numeral 5.4 del manual de compensaciones del 

medio biótico dice “5. Esta información se presentará a 
modo de referencia para la autoridad ambiental; por lo tanto, 

el cumplimiento se dará de acuerdo a la vida útil del 

proyecto, obra o actividad, y hasta que se demuestre el 
logro de los objetivos propuestos en el plan de 

compensación conforme a la línea base del área 
impactada.”

• Ajustar los objetivos actuales para que estén alineados 

con las alternativas de compensación propuestas

En el numeral 11.2.2.2 Objetivos y alcance del Plan de 

Compensación del Componente Biótico, se presenta la 
descripción del contenido del plan, pero no el alcance de las 

acciones propuestas.

Fuente: Capitulo 11.2.2_Plan_Compensacion_SN15- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

Fuente: Manual de compensación componente biótico (MADS, 2018)

Fuente: Capitulo 11.2.2_Plan_Compensacion_SN15- Radicado 20236200076722 

del 05 de mayo de 2023.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 49

Literal b. 2 de 6

Fuente: Capitulo 11.2.2_Plan_Compensacion_SN15 y Capitulo 8. Evaluación Ambiental_SN15- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

Capítulo 8. Evaluación ambiental

Requerimiento 40 literal b de evaluación ambiental, solicita para

fauna, en el escenario con proyecto, incluir la interacción y evaluación
de todas las fases en que se manifiesta el impacto.



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 49

Literal c. 3 de 6

Fuente: Capitulo 11.2.2_Plan_Compensacion_SN15- Radicado 20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

Considerando los requerimientos 1 y 3

de la descripción del proyecto



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 49

Literal c 4 de 6

9.997,2214.748,38



Cuando se pretenda realizar el impacto en ecosistemas de paramo, humedales de

importancia internacional Ramsar, bosque seco, manglares, pastos marinos o

arrecifes de coral, la autoridad ambiental competente deberá́ imponer el máximo valor

del factor de compensación definido (10), hasta tanto el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible expida una reglamentación que regule la materia (MCCB,2018).

Fuente: Capitulo 11.2.2_Plan_Compensacion_SN15- Radicado 

20236200076722 del 05 de mayo de 2023.

Área de intervención con restricciones altas: Sistema 

delta estuarino del río Magdalena (RAMSAR)

Área de intervención con restricciones medias: bs-T

ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 49

Literal c. 5 de 6



ARGUMENTOS REQUERIMIENTO 49

Literal d. 6 de 6

Mejorar la estructura horizontal y vertical mediante la siembra de

especies ecológicamente importantes en la sucesión natural,

para incrementar la capacidad y la oferta del ecosistema.

Objetivo alternativa

Mejorar la integridad del paisaje a través del fortalecimiento de la

conectividad ecológica, a través de la adquisición de predios

localizados en áreas de importancia, equivalencia y

representatividad ecológica.

Establecer proyectos de uso sostenible enfocados en el desarrollo de sistemas

silvopastoriles y/o agroforestales, en cualquier ecosistema antropizado dentro de los

predios con los que se establezcan acuerdos voluntarios de conservación, siempre y

cuando en los mismos se haya convenido adelantar acciones de conservación y/o

rehabilitación, de tal manera que bajo el principio de adicionalidad, se aporte con el

establecimiento de especies nativas forestales a incrementar la diversidad de

especies por cada unidad de área, en donde se generen también alternativas a las

comunidades locales



REQUERIMIENTO GENERAL

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental – EIA, presentado a esta Autoridad,

radicado a través de la Ventanilla Integrada de Trámites Ambientales en Línea –VITAL–

0200086007213423003 y radicado ANLA 20236200076722 del 5 de mayo de 2023, de

manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con los requerimientos

anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos de

referencia M-M-INA-01, adoptados mediante Resolución 0421 del 20 de marzo de 2014

para el Área de Perforación Exploratoria SN 15 y la Metodología general para elaboración

y presentación de Estudios Ambientales (MADS 2018) adoptada mediante Resolución

1402 del 25 de julio de 2018.

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG

(Resolución 2182 de 2016), para que haya plena concordancia entre la información

registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en la base, de

acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados.





Bogotá, julio de 2023 
 
 
 
Señores 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA 

E.        S.      D 
 

 
 
Yo GUILLERMINA VIUCHY GAITÁN, mayor de edad, vecina y domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.856.619 
expedida en Bogotá, actuando en su condición de Representante Legal de 
HOCOL S.A., sucursal de sociedad extranjera, domiciliada en Bogotá D.C., 
constituida mediante escritura pública número 1552 de fecha 15 de octubre de 
1979, otorgada en la Notaria Once del Círculo de Bogotá, cuya existencia y 
representación se acredita con certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá 
que se adjunta, por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero 
poder especial amplio y suficiente a LUIS BERNARDO JOSE SANCHEZ 
HERRERA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.412.757 de Bogotá, con T.P No. 74950 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad 
que represento asista y actúe en la Reunión de información adicional “Área de 
Perforación Exploratoria SN 15”. Expediente: LAV0017-00-2023. Queda el 
apoderado facultado para representar a la empresa en cualquier actuación 
relativa a este asunto.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Guillermina Viuchy G. 
C. C. 51.856.619 de Bogotá 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
Luís Bernardo Sánchez H 
C.C. 80412757 de Bogotá 
T.P. 74950 del C. S. de la J. 

DocuSign Envelope ID: D40B378D-03FE-4622-9915-CC34F0FE95CA
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Recibo No. AA23444916
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2344491610CEF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Nombre:       HOCOL S.A.
Nit:          860072134 7
Domicilio:    Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00125802
Fecha de matrícula:   18 de octubre de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 7 # 113-43 Piso 17
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gestion.financiera@hcl.com.co
Teléfono comercial 1:               4884000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cra 7 No.113-43 Piso 17
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@hcl.com.co
Teléfono para notificación 1:           4884000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones



Página 1 de 15









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD
EXTRANJERA

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 11:35:19
Recibo No. AA23444916

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2344491610CEF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA


Constitución  Casa  Principal:  Que  por  Escritura  Pública No.1.552,
otorgada  en  la  Notaría  11  de  Bogotá,  el 15 de octubre de 1.979,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio, el 18 de octubre de 1.979, bajo
el  número  76.345  del  libro IX, se protocolizaron copias auténticas
del  documento  de  fundación  de  la sociedad "HOUSTON OIL COLOMBIANA
S.A."  domiciliada  en  George  Town, Grand Cayman Islas Cayman de sus
estatutos  y  de  la  resolución  que  acordó  el  establecimiento  en
Colombia de la sucursal.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  No.  2236 del 10 de abril de 1985, otorgada en la
Notaría  6a.  de  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
abril  de  1.985,  bajo  el  No.  3789  del  libro  VI, se protocolizo
documento  mediante  el  cual  la  casa  principal cambio su nombre de
"HOUSTON OIL COLOMBIANA S.A." por el de " HOCOL S.A. "





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  No.  2236  del  10  de  abril  de 1985, otorgada en la
Notaría  6a.  de  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
abril  de  1.985,  bajo  el  No.  3789  del  libro  VI, se protocolizo
documento  mediante  el  cual  la  casa  principal cambió su nombre de
"HOUSTON OIL COLOMBIANA S.A." por el de " HOCOL S.A. "




Por  Escritura  Pública  No. 5618 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
16  de  octubre  de  2013,  inscrita el 23 de octubre de 2013, bajo el
número  00227740  del  libro  VI,  en  virtud  de  la  fusión entre la
sociedad  extranjera  HOCOL  SA  (absorbente) y la sociedad extranjera
HOMCOL  CAYMAN  INC  y  HOCOL  LIMITED  (absorbidas)  se transfirió el
patrimonio  de  la sociedades absorbidas a la absorbente incluyendo la
sucursal  HOMCOL  CAYMAN  INC., de propiedad de la sociedad extranjera
HOMCOL CAYMAN INC .
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante Oficio No. 2460 del 25 de noviembre de 2005, inscrito el
19  de  diciembre de 2005 bajo el No. 90288 del libro VIII, el Juzgado
4  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el  Proceso
Ordinario  No.  013  7/05  de  Jose  Omar Yate Calderon y otros contra
ECOPETROL  S.A. GRAN GEOPHYSICAL HOCOL S.A., se decretó la inscripción
de  la  existencia  del  proceso  ordinario  contra  la sociedad de la
referencia.




Permiso  de  Funcionamiento:  Que  por  Resolución  No.09440 del 26 de
noviembre  de  1.979,  inscrita  el  12 de diciembre de 1.979, bajo el
No.78.731  del  libro  IX,  la  Superintendencia  de Sociedades otorgo
permiso definitivo de funcionamiento a la sociedad.





TÉRMINO DE DURACIÓN


El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 15 de octubre de 2078.







OBJETO SOCIAL


Objeto  Social: Vincularse en la exploración y explotación de petróleo
y  gas,  y,  con  la  exploración y explotación de minas. Y para mayor
cumplimiento  de  dicho  objetivo, adquirir, poseer, gravar y enajenar
cualquier   tipo  de  bienes  raíces  o  personales;  girar,  aceptar,
negociar,  descontar  y de cualquier otra forma celebrar y poseer todo
tipo   de  instrumentos  negociables  y  demás  documentos  civiles  y
comerciales  que  puedan  ser  necesarios  para  la  obtención  de sus
objetivos;  adquirir  un  interés,  ya  sea  o  no  como  accionista o
fundador,  en  otras  compañías;  prestar  dinero, con o sin garantías
reales  o  personales,  y en general llevar a cabo todo tipo de acto o
contrato,  directamente  relacionado con el principal objetivo de esta
compañía en Colombia.





CAPITAL
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El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $26.733.354.927,00





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O
MANDATARIO



Facultades  de  los Representantes Legales: Los representantes legales
de  la  sociedad  quedan  amplia  y  suficientemente  facultados  para
ejercer  la  representación  legal  de  la  sociedad en Colombia, para
conducir  en  su  nombre  los  procesos  que  puedan ser necesarios en
relación  con  todos  los asuntos comerciales, estando facultados para
representar  a  la  sociedad  en  tal  calidad  e  investidos  con las
facultades  que puedan ser necesarias para el ejercicio de los poderes
aquí   conferidos,   incluyendo   la  facultad  de  firmar  todos  los
documentos  y  contratos  necesarios  relacionados  con  lo  anterior,
otorgar  las  garantías  necesarias;  celebrar toda clase de contratos
relacionados  con  el  objeto  social  de  la  sociedad  en  Colombia,
adquirir,  vender,  enajenar o gravar terrenos, edificios, derechos de
contratos,  concesiones y patentes de cualquier índole, o finca raíz y
bienes  muebles;  abrir y manejar cuentas bancarias; hacer todo lo que
sea  necesario  para  conducir  negocios  en  Colombia y arrendar toda
clase  de  propiedades.  Los funcionarios de la sociedad quedan por la
presente  autorizados,  facultados  e instruidos para actuar, preparar
celebrar  y  entregar los certificados, instrumentos y documentos que,
a  juicio  de  cualquiera  de  dichos  funcionarios, sean necesarios o
deseables   para   hacer  efectiva  la  intención  de  las  anteriores
resoluciones.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta del 27 de mayo de 2014, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  11  de julio de 2014 con el No. 00235920 del
Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Ricardo  Castaño Pava     C.C. No. 000000012129676
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Legal


Por Acta del 27 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2015 con el No. 00245780 del Libro
VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Christian        Castro   C.C. No. 000000080092025
Legal             Agudelo


Por  Acta  del  19 de febrero de 2019, de Junta Directiva, inscrita en
esta  Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2019 con el No. 00294861 del
Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Rafael  Ernesto  Guzman   C.C. No. 000000080410081
Legal             Ayala


Por  Acta  del  21 de octubre de 2020, de Junta Directiva, inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 10 de febrero de 2021 con el No. 00312690
del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Enrique Sandoval Parra    C.C. No. 000000080417881
Legal


Representante     Viuchy           Gaitan   C.C. No. 000000051856619
Legal             Guillermina


Por  Acta No. 18 del 18 de junio de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2021 con el No. 00317386
del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Julian Rojas Tovar        C.C. No. 000000017655213
Legal


Por Acta del 20 de enero de 2022, de Junta Directiva, inscrita en esta
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Cámara  de  Comercio  el  25  de marzo de 2022 con el No. 00325704 del
Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Vickye    Rocio   Velez   C.C. No. 000000051828522
Legal             Rodriguez





REVISORES FISCALES


Por  Acta del 8 de abril de 2016, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  26  de abril de 2016 con el No. 00257028 del
Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S
Juridica


Por  Documento  Privado No. AS-
5473 del 29 de mayo de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019 con
el No. 00295316 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Leidy   Tatiana   Rojas   C.C.  No.  000001013661205
Principal         Alvarez                   T.P. No. 250975-T


Revisor  Fiscal   Wilmar  Essmit Valbuena   C.C.  No.  000001012319342
Suplente          Cabezas                   T.P. No. 145465-T





PODERES


Que  por  Escritura  Pública  No. 1823 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2019, inscrita el 25 de Septiembre de 2019 bajo
el  registro  No  00299461  del  libro VI, compareció Christian Castro
Agudelo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.025 de
Bogotá  D.C;  en  su  calidad de representante legal de la sucursal de
sociedad  extranjera  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
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Escritura  Pública, confiere poder general a Juan Camilo Gómez Álvarez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.072.658.002  de  Chía  y
portador  de  la  tarjeta  profesional de abogado No. 244.202 expedida
por  el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a HOCOL
S.A  con  las  siguientes  facultades: A) Representar administrativa y
judicialmente  a  HOCOL  S.A.  en  cualquier  juicio  o  proceso, como
demandante  o  como  demandado,  interviniente, tercero o en cualquier
otro   carácter   y   en   cualquier  acción,  proceso,  diligencia  y
transacción  de  cualquier clase que pueda ser necesaria o conveniente
para  proteger los derechos e intereses de la compañía, ante cualquier
Corte,  Tribunal,  Juzgado,  Centro de Conciliación y en general, ante
cualquier  autoridad  o funcionario del poder Público en Colombia, con
amplias   facultades  para  notificarse,  suscribir  comunicaciones  y
memoriales,   atender   interrogatorios   de   parte,   audiencias   y
diligencias,   conciliar,   desistir,  presentar  recursos,  demandas,
acciones,   contestaciones   y   excepciones,  y  designar  apoderados
judiciales  previa  autorización de la Gerencia Legal de Hocol S.A. B)
Representar  a  Hocol  S.a.  ante  las  autoridades  administrativas y
tributarias   del  orden  nacional,  departamental  o  municipal,  con
amplias   facultades   para   notificarse   de  toda  clase  de  actos
administrativos  y  atender  los  trámites,  audiencias  y diligencias
correspondientes,   inclusive   la   interposición   de   recursos   y
excepciones,   con   facultades   para   designar  apoderados,  previa
autorización de la Gerencia legal de Hocol S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 2413 del 1 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  31  de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio
el  11 de Agosto de 2022, con el No. 00330620 del libro VI, la persona
jurídica  confirió  poder  general:  A  (1) Juan David Pineda Fajardo,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.133.919, para que
represente  a  HOCOL  S.A.  NIT  860.072134-
7 en (i) todos los asuntos
relacionados  con  la  gestión  aduanera  y de comercio exterior de la
compañía,  ante  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales,
Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo,  y  ante  los  demás
Ministerios,  Superintendencias  y  demás  autoridades  nacionales que
intervengan  y/o  controlen  operaciones  de  comercio exterior, tales
como  importación,  exportación  y  tránsito  de bienes. Dicha gestión
incluye  las  siguientes  actividades  y las que sean relacionadas con
las  mismas:  (a)  Ante  los  operadores  logisticos:  Suscripción  de
formularios,  manifestaciones  y  demás documentos solicitados por las
agencias  de  aduana,  agencias  de  carga,  transportadores, puertos,
depósitos  y  demás  operadores logísticos que participen en la cadena
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logística  del  comercio  exterior  de  la  compañía,  para efectos de
creación  y  conocimiento  del  cliente,  cumplimiento  de sistemas de
prevención  de lavado de activos y financiación del terrorismo y otras
acreditaciones,  tales como BASC y OEA; (b) Gestion de las operaciones
aduaneras  y  de  comercio exterior a través de operadores logisticos:
Otorgamiento  de  mandatos  aduaneros a agencias de aduanas legalmente
reconocidas  en  Colombia  por  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  (DIAN)  para  que  actúen  en  nombre de HOCOL S.A. en los
procesos   de   importación   exportación  y  tránsito  de  mercancías
nacionales   y   extranjeras,  otorgamiento  de  mandatos,  poderes  y
autorizaciones   a   agencias   de   aduana,   agencias   de  carga  y
transportadores  para  actuar ante los diferentes puertos, aeropuertos
y  cruces  de  frontera  en los procesos de ingreso y salida de bienes
del  país,  así como para la obtención de criterios de origen, gestión
de  licencias  y  registros  de  importación  ante  las autoridades de
control   y   la   ventanilla   única  de  comercio  exterior  (VUCE);
otorgamiento  de  mandatos  a  la  agencia  de  carga para actuar ante
puertos  e instalaciones logísticas en el exterior; (c) Gestión de las
operaciones  aduaneras  y de comercio exterior en forma directa: Firma
y  presentación de declaraciones de importación, exportación, tránsito
de  bienes  y  declaración  andina  del valor en los eventos en que la
compañía   actúe   directamente   ante   las   autoridades  aduaneras;
suscripción    de    pólizas   globales   que   garanticen   cualquier
habilitación,  autorización  o  calificación  que adquiera la compañía
ante  la  DIAN  y/o  el  Ministerio  de Comercio, Industria y Turismo,
tales  como  Usuario Aduanero con trámite Simplificado (UTS), Depósito
Privado,  Plan  Vallejo,  Sociedad  de Comercialización Internacional,
Usuario  de  Zona  Franca;  suscripción de pólizas específicas ante la
DIAN  que  garanticen el cumplimiento de obligaciones aduaneras, tales
como  controversias  por  valoración  en  aduanas,  normas  de origen,
clasificación  arancelaria, aprehensión de mercancías o cualquier otra
que  permita el levante y/o disposición de las mercancías: suscripción
de  cartas  de garantía para el manejo de contenedores, suscripción de
pólizas  para  garantizar  el  transporte  internacional y nacional de
mercancías,  sea  multimodal  o  especifico;  endoso  de documentos de
transporte;  firma  de  documentos  y certificaciones con destino a la
Policía  Antinarcóticos,  ICA  o  INVIMA  y  cualquier otra entidad de
control  en  puertos,  aeropuertos y cruces de frontera, así como para
navieras,   aerolíneas   y,   en   general,   empresa   de  transporte
internacional  de  mercancías;  (d) Manejo de plataformas electrónicas
de  las  entidades  de  control  aduanero  y  comercio exterior: Firma
digital  de  documentos  asociados a operaciones de comercio exterior,
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en  los  sistemas de la DIAN y/o del Ministerio de Comercio, Industria
y  Turismo,  tales  como  MUISCA  y  SIGLO  XXI,  Ventanilla  única de
Comercio  Exterior  (VUCE) y cualquier otro sistema informático de los
demás  Ministerios,  Superintendencias  y demás autoridades nacionales
que  intervengan  y/o  controlen operaciones de comercio exterior, así
como  el  manejo  de  claves y autorizaciones para el ingreso a dichos
sistemas  y  solicitud  de  firmas  digitales  ante  las entidades que
manejan  o  administran esta clase de firmas, tales como CERTICAMARA o
similares  con  el  único  fin de ser utilizada para la suscripción de
los  documentos  relacionados  con  la  gestión aduanera y de comercio
exterior   de   la   compañía  (e)  Actuaciones  administrativas  ante
autoridades   aduaneras   y  de  comercio  exterior:  Notificación  de
cualquier  acto administrativo, medida cautelar o requerimiento que se
expida  por  parte de las autoridades aduaneras y de comercio exterior
del  orden  nacional; la presentación de respuestas o recursos en sede
administrativa  ante las autoridades aduaneras y de comercio exterior,
entre  otros,  por requerimientos de información aduaneros, cambiarios
y  de  comercio exterior, liquidaciones oficiales aduaneras, sanciones
aduaneras   y   cambiarias,  aprehensión  y  decomiso  de  mercancías,
solicitudes  de  liquidación  oficial  y  de  devolución  de  tributos
aduaneros;  Sin  perjuicio  de las facultades concedidas al apoderado,
tanto  los  representantes  legales  como sus suplentes, podrán seguir
representando  a  HOCOL S.A, aun respecto de los actos a los cuales se
refiere  el presente poder. (ii) Todos los asuntos relacionados con la
gestión  de traspaso de vehículos de la compañía, ante las autoridades
locales  y  nacionales  que intervengan en dicha gestión y en especial
para  que firme formularios de traspaso de vehículos a nombre de HOCOL
S.A.  y  cuya propiedad se transfiera, ante las entidades de tránsito,
así   como  la  suscripción  de  los  documentos  necesarios  para  Ia
transferencia   de   los   vehículos  automotores  y  no  automotores,
remolques,  semirremolques,  multimodulares,  carrocerías, trailers, y
las  cartas  o  documentos de traspaso de la maquinaria y equipos. Así
mismo   se   otorga   poder  para  realizar  todo  tramite  adicional,
modificación,  adición,  aclaración, radicar, recibir documentación, o
pago  que  se  requiera,  con  el  fin de llevar a cabo el traspaso de
vehículos  a  nombre  de  HOCOL  S.A.;  Igualmente, el apoderado queda
facultado  para  notificarse, recibir, solicitar, renunciar, reasumir,
radicar,  así  como para todas aquellas actuaciones necesarias para el
cabal   cumplimiento  de  gestión  de  documentos  oficiales  para  el
traspaso,  placas  e improntas de los vehículos propiedad de HOCOLS.A.
Sin  perjuicio  de  las  facultades concedidas al apoderado, tanto los
representantes    legales    como   sus   suplentes,   podrán   seguir
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representando  a  HOCOL S.A, aun respecto de los actos a los cuales se
refiere  el  presente  poder.  A  (2)  María Del Pilar Moya Gutiérrez,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.985.948 de Bogotá para
que  represente  a  HOCOL  S.A.  NIT 860 072134-
7 en todos los asuntos
relacionados  con  la gestión propia de los procesos de talento humano
ante  Ecopetrol  S  A.,  las  filiales  del  Grupo  Empresarial  y las
instancias  internas  y  externas  que  así lo ameriten. Dicha gestión
incluye  las  siguientes  actividades  y las que sean relacionadas con
las  mismas:  (a) HOCOL S.A.: Suscripción de contratos de trabajo y de
otrosíes  a  los  contratos  de  trabajo;  liquidaciones de salarios y
prestaciones  sociales ante terminaciones de contratos de trabajo. (b)
ECOPETROL  SA Y FILIALES DEL GRUPO ECOPETROL: Suscripción de vehículos
contractuales  de  movilidad  y ordenes de movilidad. (c) Entidades de
seguridad  social:  Afiliaciones,  activaciones  de  usuario y claves,
respuestas  de  PQRS  relacionadas  con  las  entidades  de  Seguridad
Social;  Sin  perjuicio  de  las  facultades  concedidas al apoderado,
tanto  los  representantes  legales  como sus suplentes, podrán seguir
representando  a  HOCOL S.A, aun respecto de los actos a los cuales se
refiere  el  presente  poder.  A  (3) Juan Carlos Rodríguez Caballero,
identificado  con  cédula  79.492.314 de Bogotá, para que en nombre de
HOCOL  S.A.  NIT  860.072134-
7  lleve  a  cabo  (a) la suscripción y/o
modificación   de  contratos  de  suministro  de  hidrocarburos  y  de
capacidad  o  servicio  de  ya sea actuando como comprador o vendedor,
sin   límite   de   cuantía,  (b)  suscripción  de  actas  de  inicio,
terminación   y   liquidación   de  los  contratos  de  suministro  de
hidrocarburos  y  de  capacidad o servicio de transporte suscritos por
HOCOL   sin  límite  de  cuantía.  Sin  perjuicio  de  las  facultades
concedidas  al  apoderado,  tanto  los representantes legales como sus
suplentes,  podrán  seguir  representando a HOCOL S.A, aun respecto de
los actos a los cuales se refiere el presente poder.




Que  por  Escritura  Pública  No. 2776 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  4  de  octubre de 2018, inscrita el 23 de octubre de 2018 bajo el
registro  No.  00287283 del libro V compareció Andrés Fernando Montoya
Benavides  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.541.179 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal principal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Ibeth Jathira Moreno identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.427.018 de Bogotá D.C., para que represente a HOCOL
S.A.  NIT  860.072134-
7  en  todos  los  asuntos  relacionados  con la
gestión    tributaria    de   la   compañía   ante   las   autoridades
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administrativas  y  tributarias  de  la  compañía ante las autoridades
administrativas  y  tributarias  del  orden  nacional  departamental o
municipal.  Dicha gestión incluye. A) Todo lo relacionado con la firma
y  presentación  de  las  declaraciones de impuestos retenciones en la
fuente   y   auto   retenciones,   nacionales  y  locales,  todas  las
obligaciones  relacionadas con el régimen de precios de transferencia,
de  activos  en  el  exterior,  información  exógena  y  de  cruce  de
terceros,  así  como  dar  respuestas  a  requerimientos ordinarios de
información,  firma  de  certificaciones con destino a las autoridades
tributarias  de todo orden y cumplir con todas las obligaciones que se
deriven   de  nuevos  impuestos  administrados  por  la  dirección  de
impuestos  y aduanas nacionales, los departamentos y/o los municipios.
B)  La  presentación  de  las  intervenciones  o  respuestas  en  sede
administrativa  ante  las  autoridades tributarias de cualquier orden,
así  como  la  firma  y  presentación  de  los  recursos que admite la
legislación   administrativa   y   la   legislación   tributaria.   C)
Notificarse  de  cualquier acto administrativo que se expida por parte
de   las   autoridades   tributarias  de  cualquier  orden  (nacional,
departamental  o  municipal)  y D) Suscribir y realizar declaraciones,
liquidaciones,  pagos  y  conciliaciones en materia tributaria con las
autoridades  tributarias de cualquier orden (nacional, departamental o
municipal)  en  nombre  HOCOL  S.A.  En  general,  la  apoderada queda
ampliamente  facultada  para  el  cumplimiento de los deberes formales
que  son propios de la gestión tributaria de la compañía, en todos los
órdenes.  Tercero.  Sin  perjuicio  de  las  facultades  concedidas al
apoderado,  tanto  los  representantes  legales  como  sus  suplentes,
podrán  seguir  representando a HOCOL S.A, aun respecto de los actos a
los  cuales se refiere el presente poder especial. Presente: La señora
Ibeth   Jathira   Moreno   Mateus   quien  dijo  ser  mayor  de  edad,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 52.427.018 expedida
en  Bogotá,  domiciliada  en la ciudad Bogotá D.C. Y manifestó: Único:
Que  por la firma de la presente escritura pública acepta el poder que
por este instrumento público se le otorga.





REFORMAS DE LA SUCURSAL


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
183             21-II-1.980    11 BOGOTA.        10-III-1.980
                                                 NO:82.263
3898            14-VI-1.988     6 BOGOTA         8-VIII-1.988
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                                                 NO: 9.322
9571           27-XII-1.988     6 BOGOTA.        30-XII-1.988
                                                 NO:10.220
3242            1-XI -1.989    13 BOGOTA.        16-III-1.990
                                                 NO:13.328
2762           12-V --1.995    6 STAFE BTA 1- VI-1995 NO. 62.676




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  5618 del 16 de octubre    00227740  del  23 de octubre de
de  2013 de la Notaría 73 de Bogotá    2013 del Libro VI
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Que  por  Documento Privado del representante legal del 10 de julio de
2009,  inscrito el 15 de julio de 2009 bajo el número 179141 del libro
IX, comunico la sociedad matriz:
ECOPETROL S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  Situación de Grupo Empresarial sobre la casa
principal de la sucursal de la referencia.
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***
Se  aclara  el  Registro No. 179141 del 15 de julio de 2009, del libro
IX  en el sentido de indicar que la configuración de Grupo Empresarial
se configuro el 27 de mayo de 2009.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.245.618.716.559
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  30 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 2 de diciembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.


Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD
EXTRANJERA

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 11:35:19
Recibo No. AA23444916

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2344491610CEF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.




























































Página 15 de 15


